Derecho . Segundo cuatrimestre

Derecho de Familia

UNIDAD 1:  PATRIA POTESTAD.-

La patria potestad es el conjunto de derechos que la ley concede a los padres sobre la persona y bienes de sus hijos. Siempre que estos sean menores y no emancipados.

Su finalidad es facilitar el cumplimiento de los deberes [sostenimiento y educación].

Características.-

1. Los titulares de la patria potestad suelen ser los padres con independencia de que exista o no matrimonio [siempre que exista una filiación legalmente determinada].

2. Un principio básico va a ser el respeto a la personalidad del menor.

3. La patria potestad esta sometida a un control judicial.

Los titulares y el ejercicio de la patria potestad.-

Como regla general corresponde conjuntamente a ambos padres pero hay excepciones:

. Primer supuesto: aunque la titularidad sea conjunta el ejercicio se hace individualmente. Estos supuestos se dan en los siguientes casos:

· Cuando los padres viven separados.

· Cuando exista desacuerdo entre los padres y es el juez quien decide. Atribuye el ejercicio a uno de los dos.

· Por consentimiento de uno de los progenitores.

· Aunque no exista un consentimiento expreso pero existe un consentimiento tácito.

. Segundo supuesto: Cuando la titularidad es de solo uno de ellos, son los siguientes casos:

· Muerte de uno de los titulares.

· Ante una filiación extramatrimonial desconociendo quien es el otro progenitor.

· Cuando se haya suspendido la patria potestad a uno de los progenitores.

¿Quiénes están sujetos? Sujetos pasivos:

Están sujetos los menores de 18 anos no emancipados y también los mayores de 18 incapacitados.

¿En que consiste? CONTENIDO:

. Derechos y Deberes de los padres:

1. Velar por el hijo [abarca todos los cuidados materiales y morales que requieren los hijos].

2. Tener al hijo en su compañía [implica tenerlo integrado en la familia, en la misma vivienda].

3. Alimentar al hijo.

4. Educar al hijo y procurarle una formación integral.

5. Deber de corregirlo [deber y derecho] de forma razonada y moderada, sin abusos [si esa corrección fuera excesiva podría intervenir el juez].

. Derechos y Deberes de los hijos:

· Deberes:

1. Respeto y obediencia a quien ostente la patria potestad.

2. Deber de contribuir a levantar las cargas de la familia [prestando colaboración y cooperación en la casa y cooperación económica].

· Derechos:

1. Tiene derecho a relacionarse con los parientes y allegados salvo causa justa.

2. Ser oído cuando se adopten decisiones que le afecten, si la decisión que le incumbe la va a tomar un juez y el menor es mayor de 12 anos, será necesario oírlo, y si es menor de 12 anos también será necesario oírlo cuando tenga una maduración suficiente.

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LOS HIJOS: 

En principio son los padres los representantes de los hijos menores y no emancipados [la patria potestad implica la representación legal del hijo].

Excepciones:
· Cuando existan conflictos de intereses entre padres e hijos, en este caso deberá asumir la representación el otro padre, y si también este tiene conflictos se le nombrara al hijo un defensor.

· Cuando se trate de actos sobre bienes excluidos de la  administración de sus padres.

Administración de los bienes de los hijos: 
Los padres son los que administran los bienes de los hijos [administrar: sacarles fruto, obtener rendimientos, conservarlos y también disponer de ellos –venderlos, permutarlos, hipotecarlos...-].

Puede haber casos en que se necesite la autorización del juez, estos casos son cuando puede haber conflictos de intereses entre el padre y el hijo.

Si estuviéramos delante de un peligro de los bienes de los hijos por administración de los padres, el juez podría nombrar un administrador y ese administrador judicial rendirá cuentas ante el juez y se le exigirá una fianza.

Causas para la privación de la patria potestad:

· Por decisión judicial ante el incumplimiento de los deberes asignados [caso por caso].

· Siempre que el padre [que uno de los dos padres] este incurso dentro de una causa criminal que atañe a los hijos.

· Cuando se producen crisis matrimoniales [no todas las crisis matrimoniales traen consigo la privación de patria potestad].

Puede perderse la patria potestad temporalmente, sometida a rescisión o puede estar suspendida durante el tiempo que medie la causa.

RELACIONES QUASIFAMILIARES.-

- Tutela: Se da cuando existe una declaración legal de incapacitación o se da en las personas menores de edad, sin que exista personas encargadas de asumir la patria potestad.

¿Qué personas pueden ser objeto de tutela?

· Menores no emancipados que no estén bajo patria potestad.

· Incapacitados.

· Aquellos que estando bajo la patria potestad de otro, cese este ultimo.

· Menores en situación de desamparo.

¿Qué personas pueden promover la tutela?

· Los parientes designados por los padres en testamento o en un documento publico.

· Las personas a cuya guarda se encuentre el menor o incapacitado.

· Por el Ministerio Fiscal [fiscal = defensor menores, entre otros].

· El propio juez.

¿Qué personas pueden ser tutores?

En principio existe un orden, aunque el juez lo puede alterar:

1. Cónyuge que viva con el incapacitado.

2. Los padres del incapacitado.

3. Aquellas personas designadas por los padres en el testamento.

4. Su ascendente.

5. Su descendente.

6. El hermano.

Características que tiene que tener el tutor:

1. Si es persona física que tenga plena capacidad de obrar [mayor de 18 anos].

2. Si es persona jurídica [institución] se exige que no tenga finalidad lucrativa y que sus fines sean la protección y tutela de los menores [especializados].
Causa de inhabilitación del tutor:

1. Que exista privación o suspensión de la patria potestad.

2. Que haya sido excluido o retirado de una tutela anterior.

3. Condenado a pena de privación de libertad.

4. Cuando sea condenado por un delito que suponga que no podrá cumplir bien la tutela.

5. Cuando se de imposibilidad de hecho.

6. Cuando exista enemistad manifiesta contra el pupilo [tutelado].

7. Por mala conducta o por tener modo de vida no conocido.

8. Cuando haya sido excluido voluntariamente por los padres.

El cargo de tutor es obligatorio en principio, solo se puede excusar dentro de los 15 días siguientes de su nombramiento, ante el juez y por causas justificadas [por ejemplo, que le es muy gravoso, que tiene mucha edad, enfermedad... etc.].

Si no se excusa justificadamente o no es aceptado por el juez, puede sobrevenir después una causa que lo justifique.

Obligaciones y derechos del tutor:

1. Procurar alimentos al pupilo.

2. Educarlo y procurarle formación integral.

3. Promover su inserción social.

4. Informar anualmente al juez dela situación del tutelado.

5. Representar legalmente al tutelado.

6. Administrar sus bienes [rindiendo cuentas anualmente al juez].

7. Percibir una retribución por ser tutor, si el juez así lo decide [en función del patrimonio del pupilo].

Causas de extinción de la tutela:

· Cuando el pupilo es mayor de edad o emancipado.

· Fallecimiento del pupilo.

· Cuando el juez modifique al tutor.

· Cuando los padres recuperen la patria potestad.

* Curatela [curator] .- Modalidad de tutela que consiste solamente en la asistencia al menor o incapacitado sin representarlo, sustituirlo, suplirlo, etc.

* Defensor Judicial.- Siempre es un cargo temporal, y es para representar al menor o incapacitado en estos supuestos:

· Cuando existan conflictos de intereses con quien ejerce la patria potestad, tutela o curatela.

· Cuando el tutor, curator o el que posea la patria potestad no ejerza sus funciones.

* Guardador.- Es una figura de hecho. Consiste en asumir la guarda y custodia de un menor o incapaz que no este sometido ya a una guarda legal. Esta situación de hecho, el juez puede exigir que el que ejerza la guarda le rinda cuentas y establezca medidas de control. Situación transitoria.

TUTELA ADMINISTRATIVA EN LA SITUACIÓN DE DESAMPARO [Protección de menores].-

Se produce esta tutela cuando a causa del incumplimiento, de imposibilidad de cumplir o inadecuación del cumplimiento para defender al menor, la administración le asiste moral y materialmente.

Cuando se produzca alguno de estos casos y la Administración tenga conocimiento en 48 horas, ha de declarar la situación de desamparo, y esta situación se ha de notificar a los padres, tutores y guardadores motivadamente.

Esta situación solo se puede producir con menores de 18 anos, no emancipados o incapacitados.

Esta competencia se traslada a nuestra comunidad.

Características de esta protección institucional del menor:

· No precisa la intervención de la autoridad judicial.

· Situación excepcional, de carácter provisional.

· Esa protección administrativa del menor siempre esta, y será llevada por entidades publicas especializadas.

· Su propio ejercicio puede estar controlado por el juez, por el Ministerio fiscal [por ejemplo, cuando los padres se oponen].

Acogimiento familiar:

Puede tener origen penal o civil:

- CIVIL: El acogimiento familiar trata de integrar en la vida de la familia a un menor por un tiempo transitorio aunque indeterminado.

El acogimiento familiar es transitorio porque tiene la finalidad de integrar al menor a la familia de origen.

Cuando no es posible el retorno se puede producir una posterior adopción, y ese acogimiento se convierte en PRE adopción.

Las personas acogedoras generalmente siempre son una familia con hijos menores, aconsejable un matrimonio legalmente constituido [pueden ser también uniones de hecho], también puede darse el acogimiento por personas individuales.

La Administración pondera quien es el mas conveniente. Si el menor tiene 12 anos, tiene que prestar su consentimiento, y si es menor de 12, ha de ser oído. Si el menor no quiere queda otra vez a cargo de la Administración.

Lo importante es tenerlos en compañía, velar por ellos, integrarlos en una familia, alimentarlos, hacer que tengan visitas con la familia biológica. El menor, debe todos los deberes con quien le acoge, como si fueran sus padres. La Administración suele retribuir a las personas acogedoras.

UNIDAD 2: CONCEPTO JURÍDICO DE PERSONA.-

Definición: el sujeto con actitud o capacidad para ser titular de derechos y obligaciones. Es una cualidad abstracta, no admite graduaciones [usted es ½ persona, no es apropiado], no es negociable y por lo tanto no se puede transferir, vender, renunciar.

Esta cualidad de persona implica una igualdad de trato, y es siempre una cualidad permanente que solo se extingue con la muerte.

Nacimiento de la persona: 
De acuerdo con el articulo 30 del Código Civil, se tienen que dar tres requisitos:

· Que el feto tenga figura humana.

· Que tenga vida independiente de la madre [vida extrauterina].

· Que haya transcurrido un mínimo de 24 horas.

¿Cómo se prueba que una persona ha nacido? Con la inscripción en el registro civil [datos de nuestra vida], se hará constar la fecha, la hora y el lugar del nacimiento, y el sexo. Y en su caso la filiación.

Debe de hacerse dentro de los 8 días normalmente.

Capacidad de la persona:

Significa que toda persona tiene la facultad de ser sujeto de derechos y obligaciones [capacidad jurídica].

Hay que distinguir entre capacidad plena y capacidad limitada, aunque la regla general es la primera:

- Capacidad PLENA.-  El sujeto es hábil [o tiene habilidad] para realizar por si mismo cualquier acto jurídico [capacidad de obrar]. 

Existen dos excepciones que limitan esta capacidad: 

1. La minoría de edad [no puede realizar todos los actos].

2. La incapacitación.

* Estados civiles: Son las situaciones especiales de la persona que pueden definir esa capacidad de obrar.

. La nacionalidad [leyes generales] y la vecindad [leyes autonómicas], también pueden ser limitativos de esta capacidad de obrar.

. La filiación y el matrimonio también implican unas circunstancias especiales.

* Edad: Una determinada edad es el factor determinante de que se adquiera es capacidad plena. Por eso, diferenciamos entre mayoría y minoría de edad.-

- MAYORIA DE EDAD: Todos sabemos que la mayoría de edad se adquiere a los 18 anos, el sujeto adquiere independencia, autonomía plena, cesa la patria potestad o la tutela.

Aun sin cumplir los 18 anos, a través de la emancipación [mas de 16 anos], se puede adquirir las mismas condiciones de mayoría de edad.

[1]- MINORIA DE EDAD:  Implica que ese sujeto menor esta bajo la protección y tutela de sus padres, tutores o representantes legales. En esa etapa no se tiene la suficiente madurez física, psíquica y afectiva.

Existen excepciones a esta regla de “El menor no puede”:

1. El menor puede casarse a partir de los 14 anos con dispensa oficial, puede otorgar testamento, realizar donaciones de medula ósea y de sangre, y puede optar por la nacionalidad española.

2. A partir de los 12 anos se necesita de su consentimiento para ser adoptado.

3. A partir de los 16 puede emanciparse, puede administrar sus bienes si los ha adquirido con su trabajo.

4. En general, el menor esta legitimado para pedir al juez medidas de protección, así como todo menor tiene derecho a ser oído por los padres, tutores, juez... cuando se vayan a tomar medidas que afecten a su persona.

[2]- INCAPACIDAD de la persona.- Supone una restricción a esa capacidad de obrar, al no poderse el incapaz gobernarse a si mismo.

Esa calificación de incapacidad a de ser judicial y en esta sentencia, el juez limita, concreta, delimita el alcance de esa incapacitación, y somete a este incapaz a la tutela, a la custodia a quien le va a completar esta incapacidad.

Causas:

Enfermedades o deficiencias permanentes, de carácter físico o psíquico, que impidan a la persona a gobernarse por si sola. 

¿Quién puede promover esta incapacitación?:

· El cónyuge.

· Descendientes.

· Ascendientes.

· Hermanos [por orden], a falta de estos, el Ministerio fiscal.

· O el Juez.- si lo conociera como propio trabajo de juez, porque es El el que tiene que es decidir. Examinara al incapaz, escuchara a familiares, pedirá informes médicos y adoptara la decisión que sea oportuna.

FIN DE LA EXISTENCIA DE LA PERSONA [MUERTE].-

1. Defunción: Extingue la personalidad civil de la persona [código civil]. Con la muerte se termina la capacidad y derechos de las personas. El Código Civil no dice nada en cuanto al tiempo [en el nacimiento era mínimo 24 horas para reconocer el concepto de persona jurídica], queda trasladada a manos de la ciencia medica. Como excepción si murieran dos sucesores hereditarios a la vez, por ejemplo, si tendría algo que ver este tiempo de muerte.

¿Dónde se constata? En el registro civil, técnicamente se denomina Certificado de Defunción. Hay que acompañar a este, el certificado medico.

No obstante es de ley que entre la muerte y en el enterramiento hayan de transcurrir como mínimo 24 horas.

2. Declaración de fallecimiento: Código Civil. Es con respecto a personas desaparecidas que se les va a dar por muertas, y esto se puede producir en los siguientes casos:

· Una vez transcurridos 10 anos desde las ultimas noticias del desaparecido [habiéndose denunciado]. O

· 5 anos si ese desaparecido ya tiene 75 anos. O

· 2 anos en los casos de siniestros, violencias contra la vida, de guerra. O

· 3 anos en supuestos de naufragios de naves o de aviones.

El gobierno adelanta algunas prestaciones a los familiares, pero excepcionalmente.

Esta declaración de fallecimiento produce también:

· La  disolución del matrimonio.

· La sucesión hereditaria se pone en marcha.

Pero puede revocarse la declaración de fallecimiento con la aparición del desaparecido, y restituirle todos sus bienes.

* Domicilio: Es importante saber cual es el domicilio de la persona en cuestiones de nacionalidad y vecindad.

Es el lugar donde se ejercen esos derechos y obligaciones por parte de las personas [sede jurídica]. Es el espacio físico, en donde la persona se desarrolla en su vida privada, en fin, en donde reside habitualmente.

Generalmente, coincide el domicilio con esa residencia habitual, pero no obstante, pueden haber situaciones que nos sitúen en domicilios legales [diplomáticos, militares, funcionarios, por ejemplo].

En ocasiones señalamos un domicilio especial que no coincide con nuestra residencia, a efectos de notificación legal.

El domicilio familiar es importante porque lo han elegido de común acuerdo los cónyuges y a otros efectos.

3. Ausencia: La falta de presencia en el domicilio, sin noticias del paradero es lo que provoca la posibilidad de la ausencia legal, que viene precedida de la desaparición.

· Cuando ha trascurrido 1 ano desde la desaparición o de las ultimas noticias, si esta persona no hubiera dejado un apoderado de sus bienes.

· 3 anos si si lo hubiera dejado, se puede pedir la declaración de ausencia legal. Esta declaración del juez de ausencia legal, implica inmediatamente que este ha de nombrar un representante de este ausente. 

· La ausencia es causa legal de separación.

 Cese:

· La prueba de la existencia de la persona.

· La prueba de la muerte de la persona.

· La declaración de fallecimiento de la persona.

* Nacionalidad: [el vinculo de una persona con un Estado].

¿Cómo se puede adquirir la nacionalidad española? De manera originaria y de manera derivada:

1. ORIGINARIA: Just sanguinis [derecho a la nacionalidad por la sangre] y Just soli [derecho a la nacionalidad por el suelo]. Se produce desde el momento del nacimiento:

· Just Sanguinis.- Por la filiación, el código civil dice que el hijo nacido de padre, madre española es español. Lo mismo decimos de los adoptados.

· Just soli.- Por razón del lugar de nacimiento: 

1. Los nacidos en España.

2. Si el padre o la madre también hubieran nacido en España.

3. O los nacidos en España si el padre o la madre carecen de nacionalidad [apatridas].

4. Los extranjeros que nacen en España, sus padres no le dan su nacionalidad.

5. Los nacidos en España que no tengan ninguna filiación.

2. DERIVADA: Por opción, por carta de naturaleza, por residencia:

1. Opción: Implica cambiar de nacionalidad [con mayoría de edad se puede elegir cambiar de la nacionalidad de tus padres, a la del lugar de nacimiento].

2. Carta de naturaleza: Es una solicitud que el extranjero hace [el gobierno puede concederla o no].

3. Residencia: Es también una petición, pero acreditando que resides en España [mínimo 10 anos], en algunos casos se reduce el tiempo [refugiados políticos, iberoamericanos, portugueses, sefardíes, guineanos, es decir, países hermanados con España] en 2 anos.     A veces se produce fraude: los casados durante 1 ano con una persona de nacionalidad española pueden obtener la nacionalidad, aunque siempre exceptuando casos.

Perdida de nacionalidad:

La nacionalidad igual que se adquiere puede perderse;

1. Los que la tenían de ORIGEN: Cuando adquirimos otra nacionalidad distinta, vivimos en el extranjero, utilizamos habitualmente esa otra nacionalidad ininterrumpidamente durante 3 anos.

2. RENUNCIANDO: Siempre y cuando se resida en otro país.

3. Los que la han ADQUIRIDO: La pierden por sentencia firme de los tribunales [que incluya la perdida de nacionalidad], y también cuando entren al servicio de armas o política [de otra nación] sin autorización del gobierno español.

4. El que la obtuvo con FRAUDE: Ocultando datos.

Recuperación de la nacionalidad: 

Existen una serie de sistemas para recuperar una nacionalidad perdida: vecindad.

* Vecindad: Es la condición de la persona que determina la aplicación del derecho civil de algún determinado territorio.

Este, al estilo de la nacionalidad, se puede tener originariamente y derivadamente, aunque no son igual los requisitos que se necesitan:

· El hijo nacido sigue la vecindad de los padres [= adoptado].

 ¿Se puede adquirir la vecindad por opción? A la mayoría de edad, con la emancipación, a partir de los 14 anos, a los 10 anos de residencia continua [de manera inmediata], y hasta con 2 anos de residencia continua y la voluntad para que le otorguen a uno la vecindad.

UNIDAD 3: EXTRANJERIA EN ESPAÑA. Legislación actual.-

Ley Orgánica 4/2000, 11 enero: derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social. Ha sido modificada por.-

Ley 8/2000, 22 diciembre.

Real Decreto 864/2001, 20 julio: aprueba el Reglamento BOE, 21/07/01:

· Los extranjeros además de esta legislación [pero no todos], se pueden acoger a la Ley de asilo, destinada a los perseguidos por razones: raza, religión, etnia, opinión política, ideología, o por delitos políticos o conexos].

En general, a los extranjeros que estén legales en España se les reconocen los derechos fundamentales de los españoles [no pueden elegir o no ser elegidos, salvo si son cargos políticos municipales]. Tienen algunas limitación en los derechos de reunión y asociación.

Legalidad: 
· Estancia [por ejemplo, turistas]: máximo 90 días, aunque se pueden pedir prorrogas. En general todos los países del mundo [se da si se acredita el dinero que se lleva].

· Residencia: Se otorga por un máximo de 5 anos, si acredita que tiene medios suficientes de vida.
· Trabajo: Va unida a la residencia [se otorgan a la vez]. La solicitud de trabajo se inicia bien con un precontrato [empresario ofrece un trabajo], bien por auto contrato [acreditar que es capaz de montar un negocio [proyecto, que posee acreditación profesional, etc], y se concederá el permiso dependiendo del sector donde se pida el trabajo [Cuotas de trabajo: el gobierno observa donde hay falta de trabajo –cuota-, así darán permisos de trabajo].
Ilegalidad:

Puede suscitar la expulsión del mismo, y el trabajar sin ese permiso acarrearle además al empresario, sanciones importantes.

Las personas jurídicas:

Son determinadas organizaciones sociales a las que el Derecho otorga capacidad jurídica y de obrar semejante a las personas físicas, por lo tanto, se les da a estas derechos y obligaciones.

Muy en líneas generales que para que puedan existir se necesitan estos elementos:

1. Generalmente un conjunto de personas físicas que tengan voluntad de crear una entidad. Excepcionalmente: -  una fundación, por ejemplo, puede estar creada solo por un fundador.

                   -   recientemente se han creado sociedades unipersonales [es muy ficticio esto de las personas jurídicas.

2. Un soporte patrimonial aunque se mínimo
 [generalmente].

3. Un objeto, por ejemplo, un objetivo, una finalidad.

4. El reconocimiento legal por el Estado. A veces es de manera mas o menos estricta [no es lo mismo con la persona física, no podemos pedir permiso para nacer, sin embargo, el Estado crea como se forma la persona jurídica], hay que cumplir lo que dicta el Código civil.

Clasificación personas jurídicas: Publicas y privadas.

1. Publicas:: Son aquellas que realizan sus fines junto con los poderes del Estado. Generalmente están destinadas a realizar determinados servicios públicos, por ejemplo, La universidad, las diputaciones [para una provincia en concreto], etc.

2. Privadas: Son las que para cumplir sus fines no tienen una autoridad derivada del poder publico, sino de la propia voluntad de las personas físicas que las constituyen. Estas, a su vez pueden subdividirse en: Personas jurídicas privadas de utilidad publica y de interés particular.-

- Personas jurídicas privadas de utilidad publica.- Son todas las fundaciones, las corporaciones y las asociaciones [por lo menos algunas].

            . Fundaciones.- se caracterizan que son un conjunto de bienes [mas grande o mas pequeño], que el fundador destina a un interés general expresando su voluntad en unas reglas que aprueba la administración. Esto de las fundaciones esta muy de moda.

            . Corporaciones.- son la unión de personas para la consecución de fines comunes, y están creadas y regidas por la Ley. Por ejemplo, los colegios profesionales. 

            . Asociaciones.- [algunas], cuando estas persiguen fines benéficos, humanitarios, puramente científicos, por ejemplo, la Cruz Roja.

· Personas jurídicas privadas de interés particular.- Porque la finalidad de estas, es la defensa del interés privado puramente de las personas que lo componen, y a su vez pueden dividirse en: civiles, mercantiles y asociaciones privadas sin declaración de utilidad publica:

. Asociaciones privadas sin declaración de utilidad publica.- son asociaciones sin animo de lucro. Por ejemplo, asociaciones religiosas, deportivas, políticas, sindicales, culturales, recreativas, etc. Tienen una Ley 1964, que las regula [Ley de asociaciones que se reformara el ano que viene].

Algunas de estas poseen una regulación especial que se aparta de dicha Ley. Los sindicatos [1985, Ley de libertad sindical] y también los partidos políticos y las asociaciones deportivas se regulan de diferente forma.

. Civiles.- tienen animo de lucro, se rigen por las normas del Código civil, 1665 y siguientes artículos. Requieren que sean dos o mas personas que se obligan a poner en común dinero o bienes o industria con el animo de partir entre si las ganancias.

Los socios responden de las deudas sociales con todo su patrimonio personal: S.C [Sociedad Civil], también se utiliza C.B [Comunidad de Bienes].

. Mercantiles.- tienen animo de lucro. Son las dedicadas habitualmente al comercio, fabricación y venta de bienes, y a su vez se clasifican en:

1. Sociedades colectivas.- Los socios aportan dinero y trabajo, y responden de manera ilimitada. Son muy personalistas porque no pueden cambiarse los socios.

2. Sociedades comanditarias- Son muy parecidas, pero hay socios que aportan solamente capital y otros que solo aportan trabajo, o trabajo y capital a la vez.

3. Sociedades de  responsabilidad limitada.- S.L. Son muy abundantes porque se suelen utilizar para las pequeñas empresas. Tienen que tener un capital mínimo de 500.000 pesetas [300 euros]. La responsabilidad si que se limita al propio capital de la sociedad, y por lo tanto, no responden los socios con sus bienes personales [por eso son limitadas].

4. Sociedades anónimas.- S.A. Destinadas a medianas y grandes empresas, capital mínimo de 60.000 euros. También la responsabilidad de los socios es limitada y se rigen por principios democráticos de mayorías. A los socios se les llama accionistas y no tienen carácter personalista, lo que importa es la acción y no la persona. Por ejemplo, la Bolsa.

5. Sociedades cooperativas.- ley especifica en nuestra comunidad. Pueden ser de consumo, agrarias, transporte, enseñanza, crédito [bancos], incluso de trabajo asociado.

6. Sociedades anónimas laborales.- tienen las características de las S.A, pero tienen la peculiaridad de que el 51% del capital han de estar en manos de socios trabajadores de esa sociedad.

TEMA 5. INTRODUCCIÓN AL DERECHO DEL TRABAJO

Esta disciplina es moderna, no ha existido siempre. Porque este fenómeno del trabajo no ha existido hasta épocas mas recientes, con las características que actualmente posee el trabajo. El trabajo era propio del esclavo, porque las personas libres no trabajaban, y por lo tanto, el trabajo estaba regido por el ‘Derecho de la Esclavitud’. En épocas mas cercanas el trabajo era propio de los siervos, durante toda la Edad Media, estaba regulado por las normas de vasallaje [feudalismo]. Solo a partir de la Revolución industrial [a partir de un cambio estructural de la sociedad], con la aparición de las “clases sociales”, en concreto con la aparición del proletariado y la burguesía, es cuando aparece el trabajo con estas tres características que citamos a continuación:

1. Voluntariedad: Parece obvio de entrada, pero los antecedentes históricos, y en la actualidad si prestamos trabajo de carácter obligatorio [por Ley], ya no será un trabajo regulado por la voluntariedad. Por ejemplo, La objeción de conciencia militar, los servicios sociales a la comunidad como sanción a una pena, la comunidad local y estatal a veces nos puede exigir que realicemos algún trabajo [jurados, mesas electorales, en situación de catástrofes, etc.].

2. Dependencia: Estar bajo las ordenes y directrices de otra persona llamada empresario o empleador. A veces lo hemos llamado subordinación. Aquellos que no están bajo la dependencia están excluidos del Derecho de trabajo, por ejemplo, el profesional libre [autónomo]. 

¿Cómo se rige cuando no existe dependencia? En ocasiones por el Código Civil, y otras por el mercantil [si la prestación tiene ese carácter].

3. Ajeneidad: Trabajar por cuenta ajena, es decir, trabajar para otro [el ajeno es el otro]. 

Consecuencias.-

· El resultado del trabajo [fruto y riesgo del mismo] no le pertenece al trabajador sino a ese empresario [el ajeno].

· A de ser necesariamente retribuido. El salario es la compensación por el trabajo realizado. Todo aquel que no trabaje y no reciba un salario no esta sujeto al Derecho del trabajo.

Las tres características se tienen que dar juntas necesariamente para que se pueda ejercer el Derecho de trabajo.

¿Qué ley regula el Derecho de trabajo en España? Muchas, pero como punto esencial, la Ley Estatuto de los Trabajadores, en el articulo 1. También en el articulo 2 del mismo, se explicita una serie de prestaciones de trabajo que se excluyen de esta Ley:

· Prestaciones personales obligatorias.

· Prestaciones realizadas a titulo de amista, benevolencia o buena vecindad.
· Los trabajos familiares.
· Los trabajos que presten los consejeros de sociedades o miembros de los organismos de administración de estas sociedades.
· Los agentes comerciales.
· Los que presten servicios de transportes, siendo ellos los titulares de los vehículos y de las autorizaciones administrativas.
· Los funcionarios públicos, aun cuando poseen las tres características esenciales citadas anteriormente. Están excluidos por orden legislativo y se rigen por el Derecho administrativo por razones políticas.
Fuentes de Derecho de trabajo: ¿Dónde lo encuentro?

· Los convenios colectivos: Son específicos del Derecho de trabajo [junto con las fuentes del Derecho en general]. En estos convenios colectivos se encuentran los artículos que regulan especialmente en el Estatuto del trabajo.

· La costumbre laboral: Para que pueda ser aplicada como fuente a de ser profesional y local.

· Las normas internas y europeas: Son cada vez mas importantes en esta materia. La O.I.T y las normas comunitarias de la U.E [reglamentos comunitarios].

Función del Derecho del trabajo:

1. Función Niveladora: En razón de que los dos sujetos que intervienen en la relación laboral [trabajador y empresario], no tienen una igualdad real, sino solamente formal. El Derecho regula esta desigualdad otorgando derechos al trabajador, y a su vez, restringiendo el poder del empresario. Por ejemplo, el empresario tiene poder de decisión y de organización, si no hubiera restricción a su poder, este, podría mover al trabajador en sus funciones incluso geográficamente.

El Derecho del trabajo ha otorgado derechos al trabajador y a los colectivos [sindicatos y representantes de trabajadores].

2. Función Tutelar del trabajador: [consecuencia de la anterior función] Por ejemplo, la inspección de trabajo: es una función que realiza el Ministerio de Trabajo [gobierno] para controlar el cumplimiento de las leyes de trabajo.

Los inspectores de estas inspecciones de trabajo atienden a las denuncias de los trabajadores; los empresarios no pueden exigir el mismo derecho de investigar a los empleados [porque si el trabajador no cumple, es el mismo, el que puede tirarle a la calle].

¿Quién es el empresario?

Es todo aquel que recibe un trabajo por parte de una persona que cumple las tres características citadas anteriormente.

No hay que confundir el concepto de empresario [desde el punto de vista del Derecho de trabajo], con el de empresario mercantil.

Confusión del empresario: Lo realmente trascendente para determinar quien es el empresario, es en la recepción del trabajo y no en la mera titularidad de la relación [en esta parcela del Derecho del trabajo, lo importantes es la realidad material y no la formalidad, esto, para resolver cualquier problema].

A veces ocurre que uno es el que figura formalmente y otro el que recibe de verdad el trabajo:

1. Ante la cesion de trabajadores: Esta prohibida la cesión de trabajadores radicalmente [código penal]. Existe una excepción a esta prohibición, y son las empresas de trabajo temporal, E.T.T., porque tienen como finalidad contratar trabajadores para cesárselos a otras empresas, la cesión siempre será temporal.
Si se produjera la cesión, el empresario seria tanto el que recibe el trabajo, como el que lo cede [ambos tendrían responsabilidades empresariales].

En las E.T.T. hay una regulación especial: 

· Siempre es temporal.

· El salario se lo va a pagar la empresa temporal, en cambio la disciplina la recibirá de la empresa cliente. Si son incumplidas por el trabajador, la empresa cliente puede ser la sancionadora.

2. En el supuesto de un grupo de empresas: Es una forma de organización empresarial, de manera que el empresario puede organizar la empresa como estime mas conveniente [generalmente son grandes empresas].

En estos grupos cada empresa mantiene su personalidad, por eso, puede haber una S.A., SL, etc. Pero hay lazos de unión, unas veces son patrimoniales, de dirección, y otras veces de prestaciones de servicio [por ejemplo, un conductor de automóvil es contratado por una empresa, pero como esta pertenece a un grupo de empresas lo mandan a recoger un paquete para otra de las empresas del grupo, ¿Qué le ocurre al trabajador? Esta prestando servicios a todo el grupo aunque este contrato por una solamente].

A esto lo llamamos un supuesto [se fija en la realidad y no en la formalidad] en el que se produce “confusión de plantilla”, aquí el empresario son todas las empresas, y no es ilegal.

La transmisión de empresa:

¿Qué ocurre cuando se vende, se alquila, es decir se transmite?, ¿Qué le pasa al trabajador contratado por el que transmite?.

La relación laboral continua exactamente igual, porque con el nuevo empresario se le sigue prestando trabajo, el nuevo empresario se subroga [adquiere] las obligaciones del anterior empresario.

Puede ocurrir que el empresario no quiera continuar con la relación laboral, solo puede despedir al trabajador, y esto seria un despido indebido [improcedente], la mera trasmisión no rompe el vinculo.

El anterior empresario sigue siendo responsable durante 3 anos de las obligaciones pendientes a la hora de la trasmisión, y siempre seria responsable de todo incluso después de los 3 anos si esta fuera fraudulenta.

Derechos y Deberes básicos del trabajador: [solo los básicos]

Están en la “Ley Estatuto de los trabajadores”, y el resto en los “convenios” de los trabajadores y en sus “contratos” de trabajo.

* 1. Básicos: Articulo 4.

1. Derecho al trabajo y a la libre elección de profesión u oficio.- El proceso debe de ser mas objetivo e igualdad en los lugares de la administración publica. No es lo mismo en las empresas publicas.

2. Derecho a la libre sindicación.- Por tanto, en las empresas publicas y en las privadas.

3. Derecho a la negociación colectiva.- No quiere decir que tienen derecho a un convenio colectivo, sino que tienen derecho a que se negocie un convenio colectivo. Esto implica que los empresarios no pueden negarse a la negociación, al igual que los trabajadores y los sindicatos.

4. Derecho a la adopción de medidas de conflicto laboral.

5. Derecho a la huelga.- Es un derecho fundamental, implica un sacrificio, la perdida del salario durante la huelga. Por el hecho de participar en una huelga no puedes ser despedido.

6. Derecho de reunión.- No se refiere al derecho fundamental, porque es de carácter laboral [dentro de los locales de la empresa]. El empresario tiene la obligación de permitirlo, pero fuera de las horas de trabajo, y preavisando con tiempo. El carácter de los delegados o representantes de los trabajadores se regula de otra manera.

7. Derecho a la participación en la empresa.- Esta menos desarrollado que el resto de los derechos. Por ejemplo, a través de sus propios representantes en comités de seguridad, es muy importante, aunque es un deber del empresario, siempre hay trabajadores que participan en el control de la seguridad en el trabajo, en su seguimiento. También en los comités de empresa o en los delegados de personal, estos hacen seguimientos a la contratación [todos los contratos laborales tienen que tener conocimiento de estos].

8. Derecho a la ocupación efectiva.- El trabajador tiene derecho a que el empresario le de trabajo [es muy importante], porque el no darle trabajo a un trabajador, le perjudica tanto en su profesionalidad [perdida de destreza], como en la dignidad del propio trabajador.

9. Derecho a la promoción y formación profesional en el trabajo.- Hay que trasmitirse al convenio colectivo, donde se trata este derecho. Es decir, cada convenio trata este derecho de una manera diferente, incluso existen convenios que no lo tratan. Por ejemplo, existen puestos de responsabilidad que no son promocionales, al igual que la formación, aunque existe una excepción: refiriéndonos a la seguridad adecuada a cada puesto de trabajo, y muy especialmente a los trabajadores que se ocupan de controlar la seguridad.

Derecho al trabajo contratado:

No obstante, el empresario puede variar ascendiendo o descendiendo a trabajos de categoría superior o inferior, sin cambiar la categoría profesional.

Si se hace un trabajo de categoría superior se tiene derecho a percibir sueldo acuerdo a este, si es al contrario no se le puede cambiar el sueldo.

La segunda consecuencia es, hacia categoría superior, siempre se puede mandar y cuando trascurre bastante tiempo [2 anos] se puede pedir que se le considere de esa categoría ejercida.

Hacia categorías inferiores solo se puede mandar temporalmente, y por razones justificadas.

10. Derecho a no ser discriminados por razones de sexo, estado civil, edad, raza, condición social, ideas religiosas o políticas, afiliación o no a un sindicato, lengua, disminuciones físicas, psíquicas o sensoriales [siempre que se mantenga la aptitud].- En los convenios colectivos existe una revisión por parte de la Autoridad Labora, que puede empezar una demanda ante los tribunales [aunque no aprueba ni denuncia].

11. Derecho a la integridad física y a una adecuada política de seguridad e higiene.- Es muy importante, y es un tema que se esta tratando mucho. Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 95, esta, se ha desarrollado específicamente posteriormente. El incumplimiento por parte del empresario le acarrea multas pecuniarias [civil y laboralmente tiene que hacer frente a danos y prejuicios] y multas penales. Si este incumplimiento empresarial perjudica la integridad física del trabajador, este percibe unas compensaciones [prestaciones de la seguridad social] por accidente de trabajo. 

Si el incumplimiento es por parte del trabajador: si es radical llevaría a la no responsabilidad del empresario, pero en la practica es muy difícil de probar, y la responsabilidad objetiva del empresario, es un hecho de difícil comprobación.

12. Derecho al respeto de su intimidad y a la consideración debida de su dignidad.- Aquí entra esa prohibición, aunque sea obvia, del acto de acoso sexual, por ejemplo. El empresario no puede hacer registros indiscriminados a los trabajadores, aunque si, se podría si están justificados. Con garantías para el propio trabajador registrado [delante del representante legal de los trabajadores , y si no los hay, delante de otro trabajador].

Si es un registro corporal [no en las taquillas o en los bolsos], deberá de realizarse sin faltar a la dignidad del trabajador, los registros a través de imágenes y sonidos lo mismo que los anteriores; si por alguna razón un empresario debiera grabar una conversación telefónica o de video, no debe de hacerlo en secreto.

La norma general es que si se realiza un registro de manera secreta, debe de haber una justificación y estar enterado el representante de los trabajadores. Además, no puede ser en lugares que no sean de trabajo [servicios, áreas de descanso, etc.], porque el trabajador pierde parte de su privaticidad en el lugar del trabajo, pero no puede perderla toda.

13. Derecho a la percepción puntual del salario.- No solo el derecho al salario, sino también a que se perciba regularmente.

¿Qué salario? 
· el que se haya pactado.

· A falta de pacto, el legalmente establecido en el convenio, en el contrato, o en la ley de salario mínimo interprofesional [cambia cada ano], aunque antes que se de este ultimo esta el de la costumbre.
Si no existe un convenio aplicable al salario, no quiere decir que no haya convenio, pues todos los sectores tienen uno propio.

Cuando existe algún sector que no posee convenio regulador, se aplica la Ley de Vacío de Convenios Colectivos.- en estos casos se les aplicara el convenio mas parecido con lo que esta escrito –acordado- en una lista.

¿En que tiempo?

· En el pactado:

1. A falta de pacto [ídem que arriba].- de día, semana, mes, ano... normalmente se realiza mensualmente, y se puede pactar algo diferente para las comisiones.

2. Se tiene que pagar por trabajo venció, aunque hay pactos que establecen 5 días de diferencia. La ley prevé derechos de anticipo [remuneración por el trabajo ya efectuado], a los no efectuados no existe derecho de anticipo. La consecuencia de no pagar o de pagar impuntualmente sin consentirlo [retrasos de muchos meses], puede producir la solicitud del trabajador para extinguir su contrato de trabajo como si se tratara de un despido improcedente, y cualquier otro derecho que específicamente se encuentre en el contrato de trabajo. 

· 2. Deberes:

1. Cumplir las obligaciones del puesto de trabajo: 
El estatuto dice algo mas que cumplir las obligaciones. De conformidad a las reglas de la buena fe y diligencia: las obligaciones del puesto de trabajo son las pactadas, y están pactadas en el contrato, y mas seguramente en el convenio colectivo [en estos, no todos, si que van especificados cuales son las tareas por categorías]. Hay que completar estas obligaciones en las instrucciones y ordenes que constantemente iremos recibiendo en el puesto de trabajo [son ordinarias], aunque el empresario sabemos que tiene un limite.

¿Qué es la buena fe? Es una expresión muy amplia, en este sentido amplio la referencia la encontramos en el Código Civil [el Derecho del trabajo es una especialidad del Código Civil], y nos dice:

La buena fe es la característica con la que actúa un buen padre de familia [atento, abnegado, rígido, trabajador...]; trasladada esta definición al Derecho del trabajo, el trabajador debe de ser como un buen padre de familia:

· Deberá dar parte [al empresario] de las averías que encuentre, desperfectos, faltas de material, peligros en la producción, etc. Esta exigencia va mas allá del Derecho del deber –todo lo derivado de las obligaciones-.

· No recibir propinas que constituyan soborno para el incumplimiento de las obligaciones.

· Guardar secretos: de los secretos de la empresa. En la empresa hay algunos secretos, por ejemplo, el secreto profesional. Son cosas que se saben hacer solo en dicha empresa.

· Guardar sigilo: andar con cuidado para no desvelar algo. Es una matización de grado inferior al secreto: con respecto a los clientes de la empresa hay que guardar sigilo [no desvelar la lista de clientes o de proveedores]. Ni siquiera cual es el sistema de organización dentro de la empresa.

· La no concurrencia: con el empresario [acudir a otro]. La empresa esta en el mercado y el trabajador no puede ir a este [el trabajador, por ejemplo, un mecánico no puede tener otro taller que le haga la competencia a su empresario]. Puede haber un pacto de dedicación [no solo concurrencia, sino no trabajar en “nada” porque tiene exclusiva con una sola empresa].

Se puede tener mas de dos empleos, siempre y cuando no sea del sector publico o si se tiene pactada la plena dedicación [exclusividad].

Hay veces que se pacta permanencia [aunque no es lo habitual], por ejemplo, comprometerse a un mínimo de tiempo. Normalmente cuando la empresa imparte una formación al trabajador.

· Seria contrario al principio de la buena fe conseguir unas bajas por enfermedad fraudulentas.

2. Observar las medidas de seguridad:

Ley de prevención de riesgos laborales: es un derecho y un deber. Las consecuencias de no cumplirlas puede ser sancionado por el empresario.

3. Cumplir las ordenes e instrucciones del empresario:

El principio general es obedecer y luego reclamar; pero no a la inversa, ¿Por qué es así? Porque si no se obedece el empresario puede despedir al trabajador.

Excepcionalmente podrá el trabajador negarse a obedecer:

· Cuando la orden sea para cometer un delito.

· Cuando la orden implica poner en peligro la identidad física propia o de terceros.

· Cuando la orden sea contraria a la dignidad del trabajador.

4. No hacer competencia al empresario: 

Comentado arriba.

5. Productividad:

Contribuir a la mejora de la productividad. Plantea muchos problemas porque ¿Cómo se mide la productividad? No es lo habitual pero a veces en el contrato y a veces en los convenios esta estipulada la productividad. Donde si que esta estipulada es en los acuerdos de empresas: esta estipulada la productividad mínima, la media, y eso esta para que por un lado se controle los mínimos y para pagar pluses de productividad [el deber es producir lo mínimo]. La medida de productividad que todos los trabajadores producen en total.

6. Los que concretamente se hubieran pactado en el contrato de trabajo:

Formas de contrato:

El contrato puede ser oral o escrito [la gente esta obsesionada con que debe de ser escrito]. Lo que importa es la prestación del trabajo, con esto es suficiente, así el trabajador ya esta cubierto por el Derecho del trabajo.

Solo son necesarios los contratos escritos cuando se trata de contratos temporales y algunas modalidades especiales. En consecuencia, el contrato ordinario no es necesario que sea escrito.

Las modalidades especiales de contrato deben ser escritos. Puede existir un periodo de prueba, esto si que es necesario que este escrito [si fuera oral no podrían echar nunca al trabajador]. El oral beneficia mas que el escrito.

Durante la duración del contrato oral [prueba], cualquiera de las dos partes puede desistir del contrato sin tener que justificar, alegar nada. Y no hay por tanto ninguna indemnización.

Se exige que haya una duración mínima [en el contrato oral con periodo de prueba] acorde con lo que en teoría vaya a durar el trabajo [proporción racional], y también dependiendo de la categoría profesional del contratado. Los máximos están en los convenios colectivos, si no estuvieran se regiría por lo que dice la ley: para los no técnicos 15 días de prueba, y para los que si son técnicos, un mes aproximadamente.

Existen contratos [temporales sobretodo] que su forma esta en unos modelos obligatorios a seguir.

Todos los contratos escritos tienen que darse parte en las oficinas de empleo y a los representantes de los trabajadores.

Modalidades de contratos: [por escrito]

1. CONTRATO EN PRACTICAS:

Primera advertencia: no confundir con las practicas universitarias. Es para los que ya tienen titulación de cualquier tipo y oficial. Solo dentro de los 4 anos desde que obtuvieron la formación.

Como mínimo será de 6 meses y como máximo de 2 anos. Durante el primer ano la retribución podría ser hasta del 60% de su categoría [de no ser que haya algo pactado]. En el segundo ano llegaría al 75%.

2. PARA LA FORMACION: [contratos de aprendizaje]
Para las personas que no tienen esa titulación: se les formara. Son contratos de 6 meses mínimos y de 2 anos como máximos. Entre 16 y 21 anos. Tienen combinación de tiempo de trabajo y tiempo de estudio necesariamente. Solo se les paga el tiempo de trabajo, que será lo estipulado en el convenio, y si no dice nada este, por lo dictado en el SMI. Este salario es mínimo porque no se trabaja todas las horas de la formación.

3. A TIEMPO PARCIAL:

Es un contrato que esta de moda. Es el que no es a tiempo completo [no se hace referencia a si es temporal, indefinido, etc]. El dinero a cobrar siempre es proporcional.

4. FIJO DISCONTINUO:

A tiempo parcial, tiene la característica de que es fijo [indefinido] y discontinuo [el trabajo no se hace de manera continuada], por temporadas ciertas y fijas o bien por temporadas inciertas [no se sabe exactamente cuando será la fecha].

5. DE RELEVO:

No ha tenido mucho éxito. Es para cubrir la jubilación parcial de otro trabajador. Dura hasta que alcanza la jubilación total ese trabajador antes citado. No te da derecho a quedarte en la empresa, pero si tiene algunos derechos. Recordar que solo es valido para casos de prejubilación.

6. A DOMICILIO:

El trabajador no trabaja en el centro de la empresa, sino en su propio domicilio o en otro distinto de la empresa.

El trabajador se organiza como quiere. Debe de ir muy especificado como se va a pagar. Generalmente por trabajo efectuado [y hay deber de estar muy especificado], hay que concretar la materia prima, las ordenes del empresario y como se retribuye posteriormente.

Es un tipo de contrato bastante fraudulento. El trabajo a domicilio adquiere mucha importancia a raíz del desarrollo de la informática.

7. DE OBRA O DE SERVICIO DETERMINADO:

Se practica mucho. Dura lo que dura la obra o el servicio. Necesidad de concretar siempre de que obra o servicio se trata.

8. EVENTUAL:

Para cubrir eventualidades de la empresa. Es lo que no es ordinario [acumulación de tareas, sobrecarga de pedidos, etc.]. Duración máxima de 6 meses [en los convenios pueden aumentarse el tiempo].

Este tiempo esta estipulado en proporción al tiempo que dure esa tarea. No puede durar mas de la mitad del periodo de duración ordinaria de la empresa.

No se puede prorrogar el contrato, esto seria un fraude.

9. INTERINO:

Es para sustituir a un trabajador que tiene reserva de su puesto de trabajo. En situaciones en que se piden excedencias por maternidad, o por nombramiento de cargos públicos o sindicales, etc.

¿Cuánto dura? El tiempo de reserva del trabajador que falta al trabajo. Si continua el interino porque no regresa el que tiene el puesto reservado, el primero acabara pasando a no ser interino.

10. CONTRATOS EN GENERAL:

· Minusválidos: tienen reservas especiales, por ejemplo, en duración de tiempo de trabajo.

· Menores y para mayores: existen políticas estatales y autónomas para contratar empleados de determinadas edades. Estas políticas cambian cada ano.

· Desempleados de larga duración.
· Mujeres: en sectores subrepresentados, es decir, que en algunos sectores las mujeres están poco representadas.

Generalmente las políticas consisten en bonificar, subvencionar a los empresarios para que contraten, aumentando [extendiendo] el tiempo de duración de los contratos. 

Existen otras modalidades [las que no son ordinarias]especiales:

Modalidades especiales:

· Personal de alta dirección: esta basada en la confianza. Todo el sistema del Estatuto de los trabajadores, en general ya no se aplica. El empleado esta a plena disposición de la empresa, por ejemplo, no esta sometido a un horario fijo.

En consecuencia esas indemnizaciones para un alto directivo no existen, salvo que las pacten [en caso de despido improcedente, por ejemplo], normalmente en estos pactos los empleados hacen que les blinden el contrato.

· Los representantes de comercio: que no hay que confundir con los agentes comerciales [trabajan por libre]. Trabaja en una empresa como representante. Es especial esta relación porque no tiene horario, ni centro de trabajo e incluso se cobra por comisiones.

· Trabajador a servicio del hogar familiar: domésticos /as. Algunos trabajan pocas horas a lo largo del día, semana, mes, etc., y van a trabajar a otros sititos, se suelen pagar la seguridad social ellos mismos, o se las pagan los empleadores. Otros están todo el día e incluso pernoctan el la casa donde trabajan.

· Deportistas profesional: contratos individualizados.

· Artistas en espectáculos públicos.
· Estibadores portuarios: carga y descarga de barcos.

· Los penados en instituciones penitenciarias: reclusos que trabajan dentro de la cárcel.

· Minusválidos en centros especiales de empleo.
Interrupción del trabajo: [momentáneamente]

· Por razón de matrimonio durante 15 días.

· Por nacimiento de un hijo, 2 días.

· Por fallecimiento, enfermedad, hospitalización de un familiar, 2 días. Se pueden ampliar a 4 días si se produce fuera de la localidad del domicilio habitual.

· Por traslado de domicilio, 1 día.

· Para exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, el tiempo que se necesite.

· Para el desempeño de un deber cívico [si te nombran jurado, votar, etc.], el tiempo indispensable.

· Para desempeño de un cargo publico, el indispensable, salvo que se tenga que utilizar mas de un 20% de las horas laborables, en este caso se daría una excedencia.

· Por el desempeño de funciones sindicales, el tiempo indispensable para ello.

· Para concurrir a exámenes, el tiempo indispensable.

Suspensión: [no trabaja pero el contrato sigue vigente]

· Por mutuo acuerdo.

· Por causas consignadas validamente en el contrato [igual que en anterior pero que ya esta citado en el contrato].

· Por incapacidad temporal[I.T]: enfermedad común, profesional o por accidente común o laboral. Generalmente tendrá una prestación de la seguridad social.

· Por maternidad, por adopción o acogimiento, por riesgo durante el trabajo:

1. Maternidad: contempla el parto. La suspensión es de 16 semanas, si hay parto múltiple dos semanas mas por cada hijo. Esta suspensión pude ser interrumpida o distribuirse antes o después del parto, en cualquier caso siempre 6 semanas deben de ser posparto. También puede disfrutarlo el padre [exceptuando esas 6 semanas posparto], pueden ser coincidentes con la madre o ser el solo el que las disfrute. 

En este caso si recibe una prestación económica de la Seguridad Social especifica.

2. Adopción y acogimiento: 16 semanas, pero aquí son interrumpidas, y son a partir de la resolución judicial o de la administrativa. Excepto en las adopciones internacionales, que pueden tomarse 4 semanas antes de la resolución [hay que viajar fuera]. También recibe la prestación económica.

3. Riesgo durante el embarazo: se suspende todo el tiempo que haga falta porque se entiende por riesgo cuando la empresa no puede adoptar las medidas para evitar este riesgo. Se recibe prestación económica también. 

Durante este tiempo de suspensión, la empresa contrata interinos para sustituir estas bajas, y además quedan bonificadas en el 100% de la Seguridad Social [antes no se hacia y el empresario debía pagar dos seguridades sociales].

· Por privación de libertad del trabajador: [cárcel] hasta que recaiga sentencia firme. Pero durante este tiempo se presume la inocencia. Por tanto se guarda el puesto de trabajo. Aquí no existe una retribución económica. [secuestro], la suspensión se produce hasta que termine el secuestro.

· Por sanción disciplinaria: puede haber una sanción que sea suspensión de empleo y sueldo [ambas siempre a la vez]. Lo establecen los convenios colectivos y no el estatuto.

· Por fuerza mayor o por causas económicas u otras [productivas, organizativas, tecnológicas]: 

.   La fuerza mayor es temporal [no definitiva], por ejemplo si hay un incendio, una inundación, etc.

.  Por causas económicas, hay que parar la producción de ciertos trabajos para reconstruir la tesorería.

.  Por causas productivas [no se compran los productos que se producen], tecnológicas [porque cambian la maquinaria, por ejemplo].

En estas situaciones se hace cargo el desempleo, se produce un acuerdo entre los trabajadores de la empresa y el empresario, o en caso de no producirse es la autoridad laboral la que se encargaría de solucionar el problema.

· Por huelga: no se trabaja pero no se cobra [nunca seria justificado el despido por hacer huelga].

· Por cierre legal de la empresa: [cierra patronal], es el derecho que poseen los empresarios equivalente al de huelga que poseen los trabajadores. Este cierre esta muy limitado, solo se puede realizar si están en peligro los bienes o personas de la empresa.

· El ejercicio de cargo publico representativo: por ejemplo, alcalde, diputado, etc.

· Excedencia: puede ser común y por cuidado de hijos o familiares:

1. Común: se puede solicitar cuando se tiene un ano de antigüedad en la empresa y como máximo para 5 anos. No se tiene retribución, y terminada la excedencia se puede regresar si su puesto de trabajo no esta cubierto [vacante], no existe indemnización.

2. Cuidad de hijos: . Es voluntaria, pero si que hay una reserva del puesto de trabajo completa durante el primer ano, y reserva del puesto de categoría equivalente durante los dos anos siguientes.

Para hijos recién nacidos: puede ser de 3 anos. Empieza a contar desde el nacimiento o adopción del hijo.

Para el cuidado de familiares: hasta el segundo grado. Enfermedad o accidente, que no puedan valerse por si mismas. La excedencia es de un ano y se tiene la reserva del puesto de trabajo.

3. Para funciones sindicales: reserva del puesto de trabajo durante el tiempo que dure la función sindical.

Extinción del contrato de trabajo: CAUSAS

1. Por despido indisciplinario.

2. Por despido colectivo.

3. Por fuerza mayor.

4. Por causas objetivas.
5. Por muerte, jubilación o incapacidad del empresario.

6. Por extinción de la personalidad jurídica del empresario.

7. Por desistimiento voluntario del trabajador sin causa justificada.

8. Por resolución a petición del trabajador por causa justificada.

9. Por muerte, jubilación o incapacidad del trabajador.

10. Por mutuo acuerdo.

11. Por causas pactadas.

12. Por el termino en los contratos temporales.

1. Por despido indisciplinario: lo ejerce el empresario, por lo tanto, no puede hacer un juez o un delegado de trabajadores. Debe de ser por una causa grave y culpable del trabajador.

Los despidos deben de ser por escrito, siempre en ese escrito el empresario debe constatar los hechos con claridad, los hechos que le imputa al trabajador y la fecha en la que queda despedido.

Sin perjuicio de que en los convenios colectivos las causas de despido disciplinario  aparezcan, aparecen las causas mínimas en el Estatuto del Trabajador:

· Impuntualidad o inasistencia al trabajo de forma repetida e injustificada [cada convenio dice unas cosas].

· Por indisciplina o desobediencia en el trabajo.

· Por ofensas verbales, escritas o físicas al empresario, a sus familiares, a otros trabajadores o clientes.

· La deslealtad o transgresión de la buena fe contractual: propina, sobornos, competencia...

· La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del trabajo normal o pactado.

· La embriaguez y toxicomanía habitual y que repercuta negativamente en el trabajo.

Formas:

Siempre por escrito, señalando el día y la causa claramente.

Efectos: Procedente, improcedente y nulo.-

· Procedente: cuando por causas alegadas quedan probadas las pruebas del empresario y es culpable el trabajador. Se extingue sin ninguna indemnización.

· Improcedente: cuando lo prueba el empresario o no son causas graves, o no es culpable el trabajador, o no ha seguido la forma en el despido. Por ejemplo, los despidos verbales son improcedentes. El efecto es a elección del empresario: bien reincorporar al trabajador o bien indemnizarlo [se extingue el contrato]. La excepción es  cuando el trabajador es legal representante de trabajadores [delegado o miembro del comité de empresa]. La cuantía de la indemnización es de 45 días de salario por ano trabajado con un máximo de 42 mensualidades.

· Nulo: se produce solo cuando se ha lesionado con el despido algún derecho fundamental, sobretodo el de la discriminación. Por ejemplo, el despido por embarazo de la trabajadora. El efecto necesariamente es la reincorporación del trabajador a la empresa, nunca se extingue la relación laboral [no se indemniza].

2. Por despido colectivo: se llama así porque las causas de este despido son o tienen que ser necesariamente de carácter económico, técnico, organizativo o de producción. No hay ninguna causa disciplinaria. No es individual o de unos poquitos trabajadores, sino de una colectividad [10% mínimo], todos los trabajadores de la empresa o la mayoría.

· Causas económicas: crisis económica de la empresa.

· Causas técnicas: por cambios innovadores en la maquinaria, tecnología de la empresa.

· Causas productivas: por cuestión de demanda. 

· Causas organizativas: hay que organizar los recursos de otra manera. Se necesita menos plantilla [reestructuración de plantilla].

Forma:

Como es colectivo tienen que: tramitarse ante la autoridad laboral [que no judicial], previa negociación con los representantes de los trabajadores. Si llegan a un acuerdo con la autoridad laboral se procede con el despido; si no hay acuerdo, la autoridad laboral no puede despedir. Si la autoridad laboral dice que no es despido pasa a ser tratado judicialmente.

Efectos:

La indemnización es de 20 días de salario por ano trabajado, con un máximo de 12 mensualidades. Si se procede al despido, si no se aprobara este no hay extinción del contrato.

FOGASA: Fondo de Garantía Salarial.- es una institución que esta dotada económicamente de cuotas exclusivamente empresariales. Para hacer frente a pagos de salarios e indemnizaciones de trabajadores; en casos de insolvencia, quiebra, suspensión de pago o de que la empresa posea menos de 25 trabajadores. La cuantía será del 40% de la indemnización. Lo máximo que pueden pagar son 120 días de salario.

3. Por fuerza mayor: cuando surge un hecho involuntario, inevitable e imprevisible que imposibilite continuar con el trabajo [terremoto, inundación, etc.]. El empresario tiene que probar esa fuerza mayor ante la autoridad laboral con un expediente, y si es aprobada se fija que clase de indemnización hay.

4. Por causas objetivas: las causas objetivas nunca pueden ser disciplinarias. Es objetiva porque no tiene culpa ni el trabajador ni el empresario:

Formas:

1. Ineptitud sobrevenida del trabajador: [no poder del trabajador] no puede ser cuando se contrato, sino que se haya producido posteriormente. Se aplica cuando no hay solución de invalidez [prestación de], o cuando el invalido no tiene derecho por no haber cotizado a la Seguridad Social el tiempo suficiente.

2. Falta de adaptación del trabajador a las modificaciones técnicas del trabajo: el empresario ha de haber intentado ayudar al trabajador a que se adapte.

3. Amortización del puesto de trabajo por causas económicas, técnicas, productivas o de organización: [-10%].

4. Por falta de asistencia intermitentes: de mas del 20% de las jornadas en dos meses consecutivos o mas del 25% en cuatro meses discontinuos dentro del ano. En la realidad no se aplica esta forma.

Estos objetivos pueden ser bien individuales [generalmente lo son] y en cualquier caso no superar el 10% de los despidos [si no seria una extinción colectiva].

· Por escrito individual de cada uno.

· Expresar la causa, fecha, con 30 días de anticipación, pero se puede sustituir por 30 días de salario.

· La indemnización será de 20 días de salario con un máximo de 12 meses. Indicarla y ponerla a disposición del trabajador.

Efectos:

Si el trabajador acepta, se extingue el contrato, cobra la indemnización y se va a la oficina de desempleo. Si no acepta, el juez puede decir si el despido es procedente o improcedente. Si es procedente la indemnización será de 20 días de salario, si el procedente disciplinario no habrá indemnización, y si es improcedente será de 45 días por ano trabajado con un máximo de 42 meses. También podría ser nulo.

5. Por muerte, jubilación o incapacidad del empresario: [empresario físico, que no jurídico]. También se refiere a circunstancias donde no continúen otros con la empresa [por ejemplo, los herederos], porque si se continua con esta, siempre hay continuidad del contrato.

Efectos:

Extinción del contrato de trabajo sin ninguna indemnización excepto en el de la muete que tienen un mes de salario como indemnización.

6. Por extinción de la personalidad jurídica del empresario: por disolución de la empresa. Se tiene que seguir el tramite ante la autoridad laboral para que lo autorice.

7. Por desistimiento voluntario del trabajador sin causa justificada: [dimisión o renuncia]. Basta con que el trabajador lo comunica al empresario. Hay algún convenio que dice que existen días de preaviso [si no lo efectúa el trabajador, no cobra los días utilizados de este preaviso]. Tiene derecho el trabajador al finiquito [no al paro]. Si existe alguna cláusula pueden obligarte a quedarte en la empresa.

8. Por resolución a petición el trabajador por causa justificada: [no cualquier causa], solo por aquellas determinadas por la Ley: son todas por incumplimiento del empresario:

· Por modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo: el empresario puede modificar las condiciones de trabajo, pero siempre y cuando no sean cambios sustanciales. Las limitaciones: 
1. No puede cambiar al trabajador a otro grupo profesional, pero si que puede a otra categoría [por ejemplo, si puede cambiar de encargado a ayudante, pero no puede de administrativo a limpiador].

· Por impagos o retrasos continuados en el abono del salario: continuado y reiterado. No hay justificación para no pagar. Si alguna vez la hubiera tendría que ser reestructurada la empresa.

· Por traslados y modificaciones no justificadas: puede cambiar de sitio de trabajo al empleado pero con unas limitaciones: dentro del establecimiento y de la misma localidad. No puede cuando por motivo del traslado el trabajador tenga que cambiar de domicilio. Si el traslado es justificado, no obstante, si debe de ir. El trabajador que no quisiera tiene derecho a una indemnización de 20 dias [causa objetiva].

· Por otros incumplimientos del empresario: pueden ser muchos. Por falta de medidas de seguridad, falta de respeto: dignidad, abuso sexual, acoso, etc...

Generalmente:

· Tienen que ser razones graves y culpables del empresario.

· Aunque la decisión es del trabajador, no puede llevarla a efectos si no es mediante una sentencia judicial [i], en la practica. Mientras tanto el trabajador no se puede marchar del puesto, si lo hiciera sin sentencia no tendría derecho a la indemnización. En el despido disciplinario no se necesita sentencia firme antes de despedirse.

· Los efectos serán si el juez concede la extinción: señalará también una indemnización como un despido disciplinario improcedente [45 días de salario por ano trabajado con un máximo de 42 meses].

9. Por muerte, jubilación o incapacidad del trabajador: Muerte.- se extingue el contrato de trabajo porque no tiene heredero. El contrato es muy personal. 15 dias de salario para la familia como indemnización. Si es por accidente de trabajo existen seguros indemnizadores según convenios. 
Jubilación.- se extingue el contrato laboral. Si en el convenio lo dice hay indemnización, pero si no lo pone es lo común: se cobra la jubilación. Es obligatoria, salvo si se especifica en el convenio. Es un derecho, no un deber. Se esta jubilado a los 65 anos, y se cobra si se ha cotizado lo suficiente. Las jubilaciones anticipadas solo pueden realizarse a partir de los 60 anos.

Incapacidad.- si a uno le declaran incapaz se extingue el contrato de trabajo. Existe la incapacidad:

· Temporal: el contrato no se extingue, se suspende [por enfermedad, por ejemplo]. 

· Parcial: cuando el trabajador esta incapacitado para realizar unas tareas [no sustanciales] y no otras, entonces no extingue la actividad laboral, salvo que la empresa no pueda mantenerlo porque lo que puede hacer el trabajador es lo que estaba haciendo.

· Total: para la profesión habitual. Puede trabajar en otras profesiones, pero este contrato si que extingue. Aquí si que hay una pensión [50%].

· Absoluta: es para toda profesión u oficio. Tiene una pensión del 100%.

· Gran invalidez: la persona no puede ni valerse por si misma. Recibe una pensión del 150%.

10. Extinción por voluntad conjunto del trabajador y del empresario: mutuo acuerdo: 
· Por acuerdo.

· Por las causas pactadas en el contrato.

· Porque llega el termino del contrato temporal.

TEMA 6. DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Generalidades: ¿Qué son los riesgos sociales? Tiene que parecer lógico que la Seguridad Social tenga una técnica de protección para situaciones de riesgo. Se acentúa el carácter general del riesgo [el carácter colectivo de este]. Para hacer frente a estas situaciones se utilizan técnicas distintas a lo largo de la historia:

Hasta el S.XIX fueron el ahorro, el seguro o la beneficencia. El ahorro se utilizaba para tener dinero en casos de dificultades; los seguros se establecieron organizadamente y la beneficencia era como ultimo recurso a los dos anteriores [quienes no tenían nada].

Este sistema se aparece como insuficiente, sobre todo cuando aparece un cambio en la sociedad y la cuestión social se concreta en la aparición del proletariado. Con este comienza de una sociedad industrial surgen situaciones de riesgo que antes no se daban; y una población mucho mas depauperada [el proletariado: desde una visión de quien es el que tiene o no propiedades –rico o pobre-, en un debate social se llega a esta calificación porque la única propiedad que tienen son su propia prole –hijos-].

Ante esta situación en 1881 comienza a aparecer los primeros seguros sociales: las primeras obligaciones de que los empresarios se responsabilicen {especialmente los seguros de accidentes}: que con ocasión del trabajo se puedan producir. Y solo en el S.XX [1940] comienza a surgir un sistema mas complejo que denominamos Seguridad Social. Con una visión desde el comienzo de proteger a todos los ciudadanos; por eso al hablar de Seguridad Social tendremos que hablar de protección contributiva y asistencial [o no contributiva]. En tanto que la productiva protege a los que han cotizado [contribuido] y la no contributiva va destinada a todos los ciudadanos, aunque no hayan cotizado –esto aun es una meta  a conseguir porque solo parcialmente esta contemplado-. Esta meta no se cumple porque entre otras cosas [a la voluntad política], nos encontramos con una crisis del sistema de Seguridad Social, fundamentalmente por estas 3 causas:

1. Por el propio envejecimiento paulatino de la población. Trae como consecuencia un gran numero de prestaciones y por el contrario una disminución en los ingresos.

2. Por el fenómeno del desempleo que tiene idénticas consecuencias: prestaciones si, pero no ingresos.

3. Porque la financiación a este sistema de Seguridad Social tiene un limite [no es infinita]. Los presupuestos del Estado no pueden arrojar déficit que propusieran una crisis económica.

6.1. Derecho español de la Seguridad Social:

Introducción histórica: 
La primera manifestación se produce en 1900 con la Ley de accidentes de trabajo. Que obliga a los empresarios a asegurar a sus trabajadores. Frente a este riesgo de accidentes laborales y objetivamente {salvo que se demuestre lo contrario} les hace responsables a los empresarios de los accidentes. Hoy continua igual. Para cubrir estas responsabilidades los empresarios desde aquella época crean las Mutuas de accidentes de trabajadores: duran hasta nuestros días.

En 1908 se crea el Instituto Nacional de Previsión, que durante muchos anos será el instituto asegurador en España.

Durante el régimen franquista se desarrolla todo el sistema de Seguridad Social. Se generalizan todos los seguros sociales. De manera que nuestro sistema actual nos viene de aquí. En 1966 aparece por primera vez la Ley de Seguridad Social. En 1974 se reforma completamente esta ley, llamada: Ley general de Seguridad Social, en vigor hasta 1994 que se reforma [Ley general de Seguridad Social].

Normativa vigente hoy: FUENTES

1. Fuente normativa: la Constitución 1978: que especialmente en el articulo 25.2 habla de la Seguridad Social y a lo largo de todo el Capitulo III del Titulo I. Y de todos estos el mas destacable es el articulo 41, donde se diseña el modelo que tenemos actualmente. Y siguiendo este modelo, es para todos los ciudadanos {modelo publico –universal-}. Desde la Constitución se prevé que las autonomías puedan tener competencias de desarrollo y ejecución, especialmente por eso, hay que saber que la asistencia social esta transmitida a la Comunidad autónoma, al igual que la asistencia sanitaria.

2. Tratados internacionales y normas comunitarias europeas: especialmente las de los anos 1971 al 72, algunos de sus reglamentos.

3. Normas legales: Ley general de Seguridad Social de 1994. Esta ha sido desarrollada con muchas normas posteriores. Esta legislación no tiene carácter estable, siempre se esta reformando: A partir del Pacto de Toledo se ha producido y se siguen produciendo [pacto social] reformas importantes en cuestiones de Seguridad Social; y especialmente las normas de reforma y desarrollo las encontramos todos los anos en las Leyes de acompañamiento de presupuestos del Estado: todos los anos hace se hace la ley de presupuestos, donde se prevé las dotaciones en ingresos económicos. Junto a esta ley de presupuestos son articuladas literalmente normas de acompañamiento.
4. Normas reglamentarias: el Reglamento de cotización: el Reglamento de mutuas de accidente, etc.

6.2. Campo de aplicación del sistema de Seguridad Social:

¿Qué sujetos están protegidos?:

Los sujetos contribuyentes y los no contribuyentes.

1. Protección contributiva: se aplica a todos los que ejercen una actividad profesional en el territorio español y residen en el {por eso decimos que el criterio es de profesionalidad}. Este criterio es muy amplio: sin distinción de sexo, estado civil o nacionalidad. No obstante hay excepciones:

. Para ser autónomo hay que ser mayor de edad.

. Hay una presunción de que no son trabajadores el cónyuge, los descendientes, ascendientes y demás parientes hasta el segundo grado del empresario.

. Hay quien trabaja en el extranjero como desplazado y están acogidos al sistema de Seguridad Social.

2. Protección no contributiva: el criterio es el de la residencia porque quedan incluidos todos los españoles incluidos en territorio nacional [residentes], y también los extranjeros legalmente residentes: estos tienen derecho a una total cobertura si están legalmente. Si no lo están tienen derecho a una asistencia sanitaria, a prestaciones sociales básicas, etc. aunque con limitaciones.

6.3. Estructura del sistema de Seguridad Social:

Esta organizado en un régimen general, en unos regímenes especiales y en unos sistemas especiales [los mas importantes son los dos primeros]; y por supuesto hay que tratar del sistema de Seguridad Social contributiva:

1. El régimen general: el que integra a todos los trabajadores por cuenta ajena. Es por tanto el que mas tiene acogidos. Y también a los asimilados a estos {porque hay intención de que el sistema de Seguridad Social sea universa}, que son: funcionarios de corporaciones locales [ayuntamientos], deportistas profesionales, socios trabajadores de cooperativas, ministros de culto, etc.

2. Regímenes especiales: 

· Régimen especial agrario {autónomos y por cuenta ajena}.

· Régimen especial de trabajadores del mar {autónomos y por cuenta ajena}.

· Régimen especial de trabajadores autónomos {i}: todos los que de forma habitual, personal o directa realizan una actividad económica. No importa que este tenga a su vez trabajadores {que sea también empresario}: se presume que todo el que es titular de un establecimiento es autónomo; los profesionales {liberales} en general son autónomos {algunas profesiones por historia poseen una mutualidad de su colegio profesional, por ejemplo, los abogados y los médicos}; también hay funcionarios públicos, civiles y militares que pueden tener una mutualidad; los empleados del hogar tienen un régimen especial; y los estudiantes {seguro escolar}.

· Régimen especial de la minería del carbón.

3. Sistemas especiales: es simplemente porque se cotiza y se organiza de manera distinta al sistema general. Ejemplos:
· Trabajadores fijos discontinuos [sistema especial].

· Trabajadores de conservas de tomate.

· Encuestadores.

· Artistas de boda, etc.

6.4. La gestion de la Seguridad Social:

Entidades gestoras:

1. Instituto Nacional de Seguridad Social {INS}: es el encargado de todas las prestaciones económicas.

2. El Instituto Nacional de la Salud: hay competencias de este instituto a las Comunidades autónomas. Se dedica a los servicios sanitarios.

3. Instituto de Migración y Servicios Sociales: lo no contributivo se tramita aquí: también esta en competencia autónoma.

4. Tesorería General de la Seguridad Social: las funciones son de recaudación y financiación del dinero {contribuciones}.

5. Instituto Nacional del Empleo {INEM}: también delegado a la autonomía en su mayor parte. Gestionan la prestación del desempleo.

6. Instituto Social de la Marina: porque es el que tiene todas las gestiones de ese régimen especial de trabajadores del mar que hemos citado arriba.

7. Distintas mutualidades: que pueden existir {que no es lo mismo que mutua}. Son las de abogado, ingenieros, etc...

Colaboradores de la gestión:

1. Mutuas de accidente de trabajo: todas gestionan la prestación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Las que quieren también pueden [si los empresarios voluntariamente quieren] gestionar las prestaciones de incapacidad temporal común {no deriva de un accidente de trabajo}.

2. Propias empresas: de manera obligatoria, todas las empresas: porque anticipan el pago de la incapacidad temporal {IT}. Voluntariamente algunas empresas pueden prestar asistencias sanitarias. Si lo hacen, a su vez tienen unos descuentos de las prestaciones que evitan a la Seguridad Social.

6.5. Constitución de la relación jurídica de la Seguridad Social: de todos los que trabajan.

1. Inscripción del empresario: todos los empresarios antes de empezar la actividad deben inscribirse como empresa en la Seguridad Social; y será la tesorería la que le dará un numero de identificación que ya será invariable.

2. Afiliación del trabajador: toda persona antes de realizar su primera actividad ha de solicitar la inscripción [afiliación] a la Seguridad Social. Y esto lo hará a través del empresario; y a este trabajador se le dará un numero de identificación que será para toda la vida.

3. Altas y bajas en la Seguridad Social: el ALTA es antes de iniciar la actividad, la BAJA se ha de producir una vez cese en una determinada actividad. Pudiendo cursar la baja dentro de los tres días siguientes de ese cese. Es una obligación del empresario. Si el empresario no te da de alta ¿Qué ocurre? Basta que uno trabaje para que tenga derecho a la Seguridad Social:

· Altas presuntas: [o de pleno derecho] aun no habiéndose dado de alta por incumplimiento del empresario, el trabajador tiene la alta presunta.

· Altas de oficio: en ocasiones la iniciativa la toma la inspección de trabajo, cuando detectan incumplimiento por parte del empresario.

· Altas asimiladas: en verdad no se de alta por no esta trabajando. Pero esta en una situación asimilada al trabajo: por ejemplo, durante una huelga se produce una suspensión del contrato de trabajo, pero si sigues dado de alta en la Seguridad Social; también durante la suspensión de contrato por maternidad, por incapacidad temporal, etc...

¿Quién esta obligado a cotizar?:

A través de las cotizaciones se dota de tesorería a la Seguridad Social [fundamentalmente]. Para la no contributiva se dota con los presupuestos del Estado.

Los sujetos son tanto el empresario como el trabajador en proporción distinta:

· La gran parte corre a cargo del empresario.

· Muy poquito por parte del trabajador.

El empresario es el que tiene que ingresar la cuota. Este descontara de la nomina la parte que le corresponde al trabajador y la ingresara por su cuenta. Por eso puede resultar un delito de apropiación indebida si lo descuenta y luego no lo ingresa.
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Hemos dicho arriba que el empresario esta obligado a ingresar las cuotas. Si este sucede a otro, el ultimo también es responsable de cotizar estas cuotas. Las Empresas de Trabajo Temporal [ETT] están obligadas a cotiza por los trabajadores, aunque no son los jefes de los empleados.

¿Cómo se determina la cuota?:

Se aplican varemos {porcentajes}, sobre lo que denominamos base de cotización, y generalmente la base coincide con el salario que percibe el trabajador. Por ejemplo: para saber sobre que se cotiza cuando vemos una nomina hay que ver lo que se cobra en bruto {se refiere generalmente a lo que se cobra en un mes}, por eso también generalmente se coloca en un recuadro cual es la base de cotización {que se calcula cuanto es el salario bruto de un trabajador a lo largo de un ano, dividido en 12 meses}.

Pueden haber percepciones extrasalariales, por ejemplo: en concepto de transporte, dietas, quebranto de moneda, etc. Estas, se cotizan en la Seguridad Social.

Aclaración: lo que tiene en la cabeza la legislación es lo que se percibe en cuestión de horas de trabajo y no incluyen esas percepciones por no ser consideradas como tal al 100%.

BASE DE COTIZACIÓN:

Hay, sin necesidad de puntualizarlo todo, dos formas de calcular generales la base de cotización: las contingencias comunes y las profesionales. Las primeras son los riesgos mas habituales {enfermedad común –accidente no laboral, por ejemplo-}, aquí las horas extraordinarias aunque se cotizan no se tienen en cuenta. Las segundas es cuando hacemos referencia al accidente laboral, a la enfermedad profesional. Aquí si se tiene en cuenta las horas extraordinarias.

También se cotiza para el desempleo, para la formación profesional y para el fondo de garantía salarial, además de para los riesgos [contingencias] arriba mencionados].

Todos los anos pueden cambiar los tipos de cotización, y los encontramos en las Leyes Generales de Presupuestos del Estado [se concreta cada circunstancia].

Para el porcentaje de los accidentes de trabajo existe una ley muy antigua {que se va renovando todos los anos}, tiene establecida tarifas según la peligrosidad de la empresa {atendiendo a esto se da la prima}.

¿Cuándo nace y termina la obligación de cotizar?:

Nace cuando se comienza a trabajar {al igual que el contrato de trabajo}, y termina cuando cesa el trabajo, aunque en la practica termina “formalmente” cuando se da de baja al trabajador en la Seguridad Social {no basta con el cese de la actividad laboral}.

Toda la recaudación de la Seguridad Social se hace a mes vencido {no se paga por adelantado}, y si no se paga en su momento existen recargos que pueden ir desde el 5% al 25%, que son multas que no favorecen a la cotización.

CONTINGENCIAS COMUNES Y PROFESIONALES:

Contingencias profesionales:

Toda la acción protectora de la Seguridad Social sirve para prever o mitigar bien las situaciones del daño que produzcan aumento de gastos o disminución de ingresos {generalmente hablando}.

Por eso hablaremos de las situaciones de alteración de la salud, incapacidad temporal o definitiva, situación de embarazo, vejez, muerte y supervivencias de los agregados, de las cargas familiares, del desempleo, etc... y comenzamos viendo como hay un tratamiento distinto en función de lo que hay que proteger {el riesgo}, tenga causa en un accidente laboral, enfermedad profesional o común. Es decir será distinto dependiendo de la contingencias {la prestación será distinta}.

Para esto comenzamos distinguiendo las contingencias:

1. ACCIDENTE LABORAL: Dice la Ley: es toda lesión corporal que el trabajador sufre con ocasión o por consecuencia del trabajo que ejecute por cuenta ajena. 

Fundamentalmente veremos: 

· Lesión: la interpretación de la jurisprudencia es muy flexible y amplia. Tanto si es exterior como interior, si es fisiológica o psicológica. También incluso las enfermedades comunes cuya causa este en el trabajo –se entiende como accidente de trabajo-, y también las agravaciones de enfermedades preexistentes, si son con ocasión del trabajo. Todavía es mucho mas amplia esta definición de lesión; incluso las enfermedades ínter concurrentes, durante el proceso patológico surge otra enfermedad que tenga el origen en ocasión de trabajo.

· Nexo causal: veremos la relación del accidente con el trabajo {es decir, como consecuencia del trabajo}, existe también una gran flexibilidad:

1. Accidentes inintinere: que no se produce en el trabajo, sino en el camino hacia o desde el trabajo. Lo habitual que utiliza cada trabajador y el camino habitual también. Es decir el camino y el tiempo del mas sentido común.

2. Actos de salvamento.
3. Con ocasión de ejercer la representación de trabajadores.
4. Actos de misión: el empresario manda a un empleado a hacer algo. Por ejemplo, un viaje. 

Exclusión: solo quedaría excluido como accidente si se produce por Dolo {culpa} o por Imprudencia Temeraria del trabajador {acontece o puede acontecer por confianza en la seguridad a la hora de realizar un trabajo en su habilidad}.

5. Supuestos de fuerza mayor: si esta proviene del trabajo. Por ejemplo, si cae un rayo, insolación, etc... siempre y cuando ocurra con ocasión del trabajo.

Existe una presunción –mientras no se demuestre lo contrario-, de que todo accidente producido durante el trabajo es accidente laboral.

2. ENFERMEDAD PROFESIONAL: Dice la Ley: la contraída por consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta ajena en las actividades que se especifiquen en el cuadro que se apruebe en el desarrollo de esta ley, necesariamente “prevista”: este cuadro es de 1978, y la posterior de 1994 no se ha modificado. Es un cuadro cerrado porque no prevé enfermedades profesionales actuales. 

Real Decreto 1995 del ano 1978 de 12 de mayo. BOE 25 agosto 1978:

· Enfermedades producidas por agentes químicos especificados {no todos}: plomo y compuestos, mercurio y compuestos, magnesio, cromo, níkel, talio, etc...

· Agentes que produzcan cáncer cutáneo: silicosis.

· Enfermedades infecciosas con ocasión de contacto con cadáveres, animales y personas.

· Enfermedades producidas por agentes físicos: radiaciones.

· ...

PRESTACIONES DE CONTINGENCIAS Y COMUNES Y PROFESIONALES:

Pueden ser prestaciones técnicas {en un hacer como es la asistencia sanitaria} o en especie {prestación económica en metálico o en especie –silla de ruedas-}.

1. PRESTACIÓN ECONOMICA: a) en ocasiones es una indemnización de una sola vez; b) en otras son prestaciones periódicas pero temporales; c) y por ultimo pueden ser prestaciones periódicas y vitalicias.

¿Cómo se establece la cantidad?:

Aplicando a la base reguladora un porcentaje en el caso de las prestaciones periódicas, si es de una sola vez se suele multiplicar una cantidad de la base periódica. 

Es decir, se regulan de manera distinta.

Esta diferencia tiene su lógica. En los accidentes de trabajo es la base reguladora real del día del accidente. Una vez establecida la prestación se puede modificar si esta es periódica {hay revalorizaciones}, de manera que todas las pensiones contributivas aumentan con el índice previsto como IPC por el gobierno, aunque no siempre aciertan {si la realidad prevista es superior te deben de abonar los atrasos, pero si es al contrario no se devuelve}. En las prestaciones de una sola vez no se modifica.

Ley General de Presupuestos del Estado [todos los a;os}: estas prestaciones –pensiones- tienen unos máximos y unos mínimos. El sentido de esto es por razón de solidaridad distributiva {tanto para los máximos como para los mínimos}. Los mínimos como veremos a continuación contemplan mas cosas:

· Máximos: para este ano las prestación máxima es de 27.343 euros al ano {4.549.582 pesetas}. Es decir, la suma de pensiones o la pensión máximo que una persona puede tener.

· Mínimos: se prevé la edad, si tiene cónyuge a cargo, etc: por ejemplo, una jubilación con cónyuge a su cargo esta en 6.355 euros al ano; y sin cónyuge a su cargo 5.347 euros al ano; una pensión por una gran invalidez seria de 9.533 euros; una orfandad de 1561 euros; una vejez del seguro obligatorio de vejez de 3.833 euros, etc.

Existen pensiones mínimas de ayuda para minusválidos: subsidios {que no se regulan desde el 2000}, están sobre las 24.935 pesetas al mes para el minusválido; 9.725 pesetas para una tercera persona que lo ayude; 6.200 pesetas para ayuda en transporte.

Si se perciben prestaciones indebidamente {por error o por fraude} hay que reintegrar estas cantidades.
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PRESTACIONES DE ASISTENCIA SANITARIA:

Legislación básica sobre prestación de asistencia sanitaria:


Fuentes: {no examen}

1. En la Constitución: en el articulo 43.

2. Ley general de la Seguridad social, 1974. Capitulo IV. Titulo II.

3. Ley general de sanidad. Ley 14/86.

4. Ley del medicamento. Ley 25/90.

5. Ley sobre gestión del sistema nacional de salud. Ley 15/97.

6. Real decreto 29, del ano 2000, sobre nuevas formas de gestión del Instituto Nacional de la Salud.

7. Decreto 2766/67, sobre prestaciones de asistencia sanitaria.

8. Real decreto 83/93, sobre selección de medicamentos.

9. Real decreto 1663/98, que amplia la relación de medicamentos.

10. Orden del 6 de abril del 93, que desarrolla el decreto 83/93.

11. Real decreto 63/95, sobre prestaciones sanitarias del sistema nacional de salud.

12. Real decreto 1867/95, sobre prestaciones farmacéuticas a enfermos del SIDA.

13. Real decreto 2000/95, sobre especialidades farmacéuticas.

14. Orden 18 de enero 1996, sobre prestación ortopretesica.

15. Orden 30 de marzo 2000, que modifica parcialmente la anterior.

16. Reales decretos 1573, 1575/93, sobre libre elección de medico en atención primaria.

17. Real decreto 8/96, sobre libre elección de medico en atención especializada.

¿Qué es la prestación de asistencia sanitaria?:

Es un derecho que se deriva del de la salud, y su consecuente protección.

Hoy esta prestado a través de todo el sistema nacional de salud, con la intervención de las comunidades autónomas; y además siguiendo una trayectoria tendente a evitar el incremento de gasto; y mejorar la eficacia a través de entidades publicas e incluso privadas mediante acuerdos.

Aparecerán cada vez mas las fundaciones sanitarias, los consorcios, sociedades estatales; todo ello para conseguir eficacia y doble gasto {es una doble finalidad}. Toda la prestación sanitaria: siempre se dará doble: una contributiva y otra no contributiva.

A. Contributiva: ¿Qué sujetos quedan incluidos?

1. A los trabajadores por cuenta ajena afiliados y en alta.

2. A los trabajadores en situación asimilada a la alta: 

· Los que están de baja {no por enfermedad} en el régimen de Seguridad Social, pero al menos estuvieron de alta 90 días durante los 365 días anteriores {a la baja}. Es decir, al menos han cotizado 90 días.

· También son asimilados lo que necesitan continuar con la prestación {no se han puesto buenos}, aunque no hubieran estado de alta esos 90 días como mínimo {cuando uno recibe la prestación se le continua hasta que se termina el proceso, hasta que termina la necesidad} no se les corta la asistencia.
· Los emigrantes a países extranjeros durante las estancias temporales en España.
· Todos los despedidos mientras dura la tramitación del despido.
· También todos los que están trabajando aun ilegalmente si la asistencia sanitaria deriva de un accidente de trabajo o enfermedad profesional.
· Y muy concretamente los trabajadoras extranjeras en los supuestos de maternidad.
3. A los pensionistas y preceptores de prestaciones periódicas de la Seguridad Social:

· Se incluyen pensionistas por acto de terrorismo.

· Se incluyen inválidos sin derecho a pensión.

· Mutilados excombatientes de la zona republicana.

· Los que están en el subsidio de desempleo.

4. A los que hubieran suscrito un convenio especial con la Seguridad Social.

5. Familiares o asimilados a cargo de los trabajadores con derecho a esta prestación:

· Siempre el cónyuge, aun en supuestos de divorcio o separación, tiene esta prestación si le procede del ex marido/esposa. Salvo que ya posea otra situación {estado civil}.

· Igual ocurre con los hijos {descendientes}. No hay limite de edad para un hijo mientras dependa de su progenitor {que es de donde nace el derecho}. Pero el matrimonio del hijo si hace que pierda la prestación de la asistencia sanitaria.

· También en las parejas de hecho.

· También los niños acogidos de hecho de carácter temporal.

En estos casos lo importante es la convivencia {excepto en divorcio o separación} para recibir la prestación de familia; y no estar trabajando.

6. Beneficiarios de asistencia por maternidad.

B. No contributiva: ¿Qué sujetos quedan incluidos?

REQUISITOS:

1. Tener nacionalidad española.

2. Residiendo en España.

3. No tener recursos económicos superiores al Salario Mínimo Interprofesional: el computo anual pero penando siempre en 14 pagas. Si se tiene a cargo a menores o incapacitados también {si superan el SMI}. En estos casos se multiplica por el numero de personas dependientes la mitad del SMI; y se saca la proporción {por cada menor que uno tenga a cargo o incapacitado podría superarlo en una vez y medio}.

4. Todas las personas que reciban pensiones asistenciales {no contributivas}, además de la asistencia sanitaria.

5. Todos los que reciban alguna asistencia sanitaria benéfica {si esta reconocida por la administración}.

6. Las personas que aun no recibiendo Asistencia Benéfica, la administración certifique que necesite de esa asistencia. Basta con que el Ayuntamiento certifique que alguien necesita la asistencia sanitaria.

7. Los trabajadores desempleados que hubieren agotado el subsidio. Generalmente el desempleo primero da una prestación, luego un subsidio; y una vez agotados, si su renta no es superior al SMI, tiene derecho a la asistencia sanitaria.

¿Qué se puede percibir?:

1. Asistencia medica: tanto primaria como especializada.

2. Prestaciones farmacéuticas.

3. Prestaciones complementarias: entre ellas las ortoprotesicas, transporte sanitario y otros tratamientos complejos y específicos.

1. Asistencia medica:

PRIMARIA: 
· En las consultas y en el propio domicilio.

· Es la que reciben específicamente los niños en su salud bucodental y el resto de la población en las extracciones de piezas dentales.

· La que se recibe específicamente para la atención de la mujer: preparación al parto, seguimiento embarazo, asistencia posparto, cáncer ginecológico, de mama, etc.

ESPECIALIZADA:

· La recibida en los ambulatorios a través de cirugía menor. O incluso la cirugía mayor cuando no requiere hospitalización.

· La cirugía que requiere hospitalización.

· La referida a la salud mental.

· La de urgencia hospitalaria.

· Otros servicios: radioterapias, transplantes, etc.

2. Prestaciones farmacéuticas:

Se incluyen o comprenden las formulas magistrales, las especialidades y accesorios farmacéuticos.

El requisito es que estén prescritos por facultativos {médicos} de la Seguridad Social.

Esta prestación farmacéutica puede recibirse interna o externamente {dentro de las instituciones de la Seguridad Social –hospitales-, o fuera –farmacias-}.

Se ha restringido mediante exclusiones totales o parciales determinados medicamentos. En general para los síndromes menores,  están excluidos {por ejemplo, aspirinas}. También han quedado excluidos: cosméticos, productos dietéticos, aguas minerales, productos de régimen, jabones medicinales, lo dirigido a la higiene terapéutica...

En estos reales decretos hay anexos en donde hay tablas completas sobre los medicamentos excluidos en esta prestación farmacéutica.

Es gratuita: cuando lo recibe el régimen interno. Pero en general el beneficiario participa en un 40%. Aunque cuando se trata de medicamentos de utilización frecuente {si están en una lista}, y cuando son para enfermedades de carácter crónico, se colabora con un 10%; y en cualquier caso no puede exceder en 450 pesetas.

Son gratuitos también los medicamentos, cuando deben aplicarse como consecuencia de accidentes o enfermedad laboral. También los tomados como consecuencia de síndromes tóxicos, los que son para minusválidas y pensionistas en general.

3. Prestaciones complementarias:

· Ortoprotesicas: Las prótesis y las ortesis: por ejemplo, un marcapasos. Estas prestaciones están catalogadas {en una lista que puede proporcionar}. Entre ellas los vehículos para inválidos. Las prótesis destinadas a mejorar la apariencia externa deformada no va incluida {las que sirven para corregir o mejorar}.

· Transporte sanitario: Todo aquel que sea de urgencias – si el medico lo indica-, y aquel que aun no siendo de urgencia sea necesario, por ejemplo, un taxi –si el medico lo indica-.

Elección del medico:

Solo es posible en poblaciones que posean poblaciones superiores a 250.000 habitantes. Se puede elegir el medico y el pediatra, y teniendo en cuenta que hay limitaciones {los médicos tienen un cupo de pacientes}:

· 1.200 a 2000 paciente por medico.

· 1.250 a 1.500 paciente por pediatra.

Si cambias de medico {por inconformidad} tienes que aguantar durante un ano con el elegido.

¿Cuándo NACE y TERMINA el derecho a la asistencia sanitaria?:

· Nace: al día siguiente del alta en la Seguridad Social. Generalmente.

· Termina: {mientras dure el proceso patológico no termina}. Cuando se es dado de baja en la Seguridad Social: el de sus familiares tiene un tiempo: 52 semanas para el titular y 26 para los familiares {si al menos estuvo 90 días de alta dentro de los 365 días naturales anteriores a la baja}. Si no llegan a estar 90 días, el titular tendrá derecho a 39 semanas y los familiares a las 26 semanas.

Se tiene derecho a la asistencia sanitaria durante la huelga o cierre patronal {aunque se este de baja}.

Reintegro de los gastos médicos:

Si te gastas el dinero en una institución privada, la Seguridad Social, generalmente no te reintegra el dinero gastado.

Excepciones:

1. Ante una urgencia: Y no se pudiera utilizar los servicios del sistema nacional de salud. Por lo tanto la urgencia a de ser de carácter vital. Esto da lugar a veces a pleitos muy importantes. Para viajar al extranjero, si se hace con autorización previa no hay problema, pero si no si los hay.

Las demoras de asistencia sanitaria: poco a poco se dieron cuenta que había que ir al privado para poder prestar la asistencia sanitaria a toda la población. El decreto 97/96 se realizo para eliminar las listas de espera, y derivar a los pacientes a instituciones privadas.

2. La de negación injustificada de la asistencia: Por ejemplo, en caso de huelga: en general para que esta excepción sea operativa, se requiere que previamente se denuncie ante la inspección medica. Y también ha acontecido algún pleito importante ante los errores médicos: el  error en el diagnostico, en el tratamiento es una desatención, y  posibilita el acudir a una prestación diferente {privada}.
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PRESTACIONES POR INCAPACIDAD TEMPORAL:

A. Contributivas:

Dice la ley general de Seguridad Social:  Tendrán consideración de incapacidad temporal las situaciones debidas a enfermedad común o profesional ; y accidente sea o no de trabajo; o situaciones que debidas a esto y mientras el trabajador reciba asistencia de la Seguridad Social este impedido para el trabajo.

* Limites de duración:

· La duración máximo es de 12 meses prorrogables por otros 6 meses. Cuando se presuma que durante la prorroga puede curarse {esta es la duración normal}. Durante la prórroga es posible que se reciba la inspección medica.

· Concretamente para los supuestos de enfermedad profesional {solo a estas}: a veces se utilizan periodos de observación, que pueden llegar a ser de 6 meses e incluso prorrogado a otros 6 mas si se estima necesario para la recuperación.

* Requisitos:
1. Estar afiliado y de alta {solo con la prestación contributiva}.

2. Periodo de carencia: haber cotizado durante un periodo. Se exige esta carencia en las incapacidades temporales de enfermedad común: 180 días cotizados en los 5 anos anteriores {para las IT derivadas de enfermedad profesional no se exige carencia}.

* Base Reguladora {BR}:

- La base que se toma para las ITs de enfermedad común y accidente no laboral{contingencia común}: es la cotización correspondiente al mes anterior al inicio de la situación de incapacidad {baja}.

-   Cuando es por accidente laboral o enfermedad profesional, la base de cotización es la de las contingencias profesionales {repasar}.

* Prestaciones:

· Para las ITs de accidente de trabajo y enfermedad profesional: el 75% de la base reguladora.

· Para las ITs derivadas de enfermedad común y accidente no laboral: el 60% desde el cuarto día al veinte. A partir del 20 día, el 75% de la base reguladora. La situación nace:

1. A partir del cuarto día si es accidente laboral o enfermedad profesional. Desde el cuarto al 15 día la prestación es a cargo totalmente del empresario. A partir del 16, es a cargo del INS {Instituto Nacional Seguridad Social}.

2. Desde el día siguiente en el caso de ITs si es accidente no laboral o enfermedad común. Si existe periodo de observación, desde el comienzo de este.

Nota aclaratoria: en principio el pagador siempre es el empresario {anticipa el pago}, pero a partir del día 16 paga el igual, aunque por cuenta de l Seguridad Social.

Si se acaba todo el tiempo {incluso el de las prorrogas}, y todavía se sigue en situación de incapacidad, se abre una doble posibilidad, en ese momento:

1. pasar con una propuesta a una situación de incapacidad permanente.

2. seguir excepcionalmente prorrogando, a ver si hay posibilidad de cura {a parte de la prorroga}. Esta puede llegar hasta 30 meses, contando desde el primer día de la baja, no puede durar mas.

Cuando las incapacidades temporales derivan de accidentes de trabajo o enfermedad profesional son a cargo de la mutuo, en su caso del INS, sin perjuicio de que el empresario anticipe la prestación {resumido en el cuadro}.


Situación de maternidad:

No es una incapacidad desde un punto de vista conceptual; pero se trata legalmente como una incapacidad, con los mismos requisitos; con la misma base reguladora; pero el porcentaje es distinto {100% de la base reguladora}.

El pago es por cuenta indirecta de la Seguridad Social. No hay colaboración obligatoria del empresario {no debe de anticipar nada}.

En situación de riesgo durante el embarazo: los requisitos y la base reguladora son las mismas, pero es el 75% de la base reguladora {contingencias comunes}.

PRESTACIONES POR INCAPACIDAD PERMANENTE:

* Concepto: 
Situación del trabajador que después de haber estado sometido al tratamiento preescrito {incapacidad temporal anterior}, y haber sido dado de alta médicamente, presenta reducciones anatómicas o funcionales graves importantes, susceptibles de determinación objetiva {se pueden concretar}, y previsiblemente definitivas {i}, porque si la reducción anatómica no es definitiva {irreversible} y puede resolverse dicha incapacidad, esta seria temporal y no permanente.

Dependiendo que disminuya la reducción o anule su capacidad laboral se dan diferentes grados de incapacidad:

* Grados de incapacidad:

1. Parcial: aparece cuando existen lesiones que ocasionan al trabajador una disminución no inferior al 33% de su rendimiento normal en la profesión habitual; sin impedirle la realización de las tareas fundamentales {a pesar del 33%}. Esto siempre resulta dictaminado por un examen medico.

2. Total: incremento del grado de incapacidad permanente: esta incapacitado para realizar todas las actividades fundamentales de su profesión. Sin prejuicio de que si que puede realizar otras profesiones. A la vez puede recibir la prestación.

3. Absoluta: es para toda profesión u oficio. De manera que el trabajador esta inhabilitado por completo {para cualquier trabajo}.

4. Gran invalidez: una situación de incapacidad permanente en la que el trabajador esta sujeto. Además necesita de la asistencia de una tercera persona para los actos mas elementales de la vida: comer, vestirse, transportarse, etc.

5. Lesiones permanentes no invalidantes: {discutida por algunos autores}. Aquellas que no tienen la entidad para situarse dentro de los grados de invalidez permanente arriba citado, pero que si reciben prestaciones: mutilaciones, deformaciones, lesiones definitivas...

* Requisitos que se necesitan para recibir las prestaciones:

1. Estar de alta , afiliado o asimilado al alta en la Seguridad Social.

2. La incapacidad puede tener orígenes diferentes, según sea este, el requisito para percibir la prestación será distinto. Cuando es accidente laboral, enfermedad profesional y accidente no laboral no se exige carencia.

3. Para la enfermedad común se distinguen dos supuestos: si se es menor de 26 anos o mayor de 26 anos:

· Menor de 26: se exige que halla cotizado la mitad del tiempo transcurrido desde la fecha del hecho causante, y la fecha en que cumplió 26 anos.

· Mayor de 26: se le exige una cotización de un cuarto del tiempo transcurrido desde la fecha que cumplió 20 anos y la del hecho causante. Como mínimo se exige 5 anos de cotización; y además de esto, al menos una quinta parte deben de haberse cotizado en los últimos 10 anos.

Estas son las carencias exigidas para las cuatro ultimas gradaciones.

4. Para la invalidez parcial se exige otra carencia:

· Al menos 1800 días en  los 10 ultimas anos trabajados.

· No se tiene que tener la edad de jubilación.

· Si estando uno percibiendo una pensión de invalidez permanente, le llega la edad de jubilación, deberá de optar por cualquiera de las dos {normalmente la de mayor cuantía}.

* Prestaciones según la base reguladora :

1. Lesiones permanentes no invalidantes: {se pagan según un baremo}. Los baremos son pequeños en líneas generales, de un solo pago. Según tablas concretas donde se exponen las distintas cuantías según el tipo de lesión. Están modificadas por la ley 16/1992.

2. Incapacidad permanente parcial: de un solo pago. Que consiste en 24 mensualidades de la base reguladora que sirvió para la de incapacidad temporal.

3. Incapacidad permanente total, absoluta y gran invalidez:
· Accidente no laboral: la base reguladora se obtiene dividiendo entre 28 la suma de las bases de cotización de 24 meses consecutivos {28/24}. Dan opción a la elección por parte del trabajador de que 24 meses quiere, siempre y cuando estos sean consecutivos y que estén dentro de los últimos 7 anos trabajados. Generalmente se eligen aquellos donde se percibió mas dinero.

· Enfermedad común: la base reguladora es el cociente de dividir entre 112 la suma de concentración de los últimos 8 anos. Esto supondría que el trabajador percibiría mucho menos dinero, por lo que la legislación a dicho: que los dos últimos anos trabajados se computan por el valor nominal de lo que se ha cotizado, pero los 6 anos anteriores {sus bases reguladoras} serán actualizados con los IPC. Si un trabajador no tiene siquiera cotizados 8 anos {ver tabla}.

· Accidente de trabajo y enfermedad profesional: mantenemos una regulación del ano 1956. la idea es que el accidentado tenga una base de regulación alta, { para esto lo que se hace es que se divide todo lo que el trabajador ha percibido por doce meses {no solo las bases de cotización}, aun cuando la base es de 8 anos. Por tanto se ha de sumar:

· Sueldo base y antigüedad. El diario y se multiplica por 365 días.

· Todo importe anual de las pagas extras del ano anterior.

· Todos los complementos salariales y horas extras del ano anterior, dividida por los días trabajados {no 365 días solo, es por tanto un beneficio}; y el resultado {el porcentaje} se múltipla por 273: la suma de todo se divide por 12 y obtenemos la Base Reguladora.

* Cuantía de la prestación:

1. Para la incapacidad permanente total: el 55% de la base reguladora. Esta prestación fue modificada para aquellos beneficiarios mayores de 55 anos que alegan su situación, como difícil para encontrar otra profesión y acreditar que resulta muy difícil conseguir otro trabajo{en este caso la cuantía aumenta un 75% de la base reguladora}, a esta prestación se le llama: incapacidad permanente temporal cualificada. En la practica la administración es muy restrictiva a la hora de conceder esta prestación.

2. Para la incapacidad permanente absoluta: la prestación es del 100% de la base reguladora.

3. Para la incapacidad permanente de gran invalidez: 150% de la base reguladora. El 50% de mas, va destinado a la persona que necesita el invalido para que le atienda. Se hace un expediente para que el Instituto Nacional de Seguridad Social pague directamente a la institución que va a hacerse cargo del beneficiario.

Estas invalideces tienen carácter muy restringido, hay que acreditar muy bien la situación para que se obtenga la prestación.

* Incompatibilidades:

 La incompatibilidad entre el trabajo y percepción de la prestación por incapacidad permanente. En las dos primeras {total y parcial} no hay problema para recibir ambos “sueldos”.

En la total no hay incompatibilidad para otro trabajo, pero si para el realizar el mismo.

En la incapacidad permanente absoluta, en principio si existe incompatibilidad, aunque en algunos casos si es compatible {pero raramente}.

* ¿Quién concede la prestación?:

Todos las incapacidades pueden concederse a:

· Instancias del interesado: modelos oficiales de solicitud.

· Instancias de oficio: la propia inspección le abre expediente.

Técnicamente serán equipos de valoración de capacidades: médicos generalmente, letrados, etc. harán el diagnostico y la propuesta {99% de las propuestas suelen ser aceptadas por el INSS}.

Cuando la solicitud viene derivada por causa de un accidente de trabajo, las propuestas vienen dadas por las mutuas, aunque pasan por equipos de valoración.

* Revisiones de los casos:

En principio es para toda la vida pero:

1. Puede que aun no diciéndose se requiera la asistencia del invalido para una inspección.

2. Se llama a algunas personas en base a que han sido encontradas trabajando por una inspección de trabajo.

3. Pueden recibir inspecciones periódicas.

4. A instancia propia: por ejemplo, por agravamiento de la invalidez {para percibir mas dinero}.
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PRESTACION POR JUBILACIÓN:

* Requisitos:

1. Se dispensa a aquella persona que haya cumplido determinada edad y halla abandonado el trabajo.

2. Halla estado o este de alta o asimilado a la Seguridad Social: 

· Se considera asimilado al alta:

a) aquel que este en situación de excedencia forzosa.

b) Aquellos que están en desempleo involuntario tras haber agotado el subsidio.

c) {...}

- Situación de alta: incluso aquellos que cumpliendo la edad tengan cotizado el tiempo suficiente, aunque en esos momentos no tengan la situación de alta.

3. Halla cotizado un periodo mínimo.

* Periodo de cotización:

1. 15 anos de los cuales dos deben de estar comprendidos dentro de los 15 inmediatos anteriores a causar el derecho de jubilación.

2. O al menos los dos anos últimos desde que se termino la situación de cotizar, aunque actualmente no estén cotizando.

* Edad:

1. La norma general es haber cumplido 654 anos, sin embargo la ley tiene excepciones dependiendo del tipo de jubilación:

Tipos de jubilación:

1. Jubilaciones anticipadas:

· El gobierno rebaja la edad en situaciones de peligrosidad, o de trabajos que son muy penosos, tóxicos, insalubres, etc. por ejemplo, los trabajadores del carbón, ferroviarios, del mar, de vuelos... Es decir, que en razón de cada trabajo la edad de “prejubilación” será diferente.

· La jubilación anticipada: {antes de los 65 anos} puede ser también parcial:

1.1. Jubilación anticipada:                                                                                 a partir de los 60 anos se puede producir. Hasta hace unos meses era requisito indispensable entre otros, haber empezado a cotizar antes del 1 de enero del ano 1967; actualmente esta prejubilación es regulada por otra ley: Ley del 16/2001 de “jubilación parcial y flexible” y por la del 24/2001 de “medidas fiscales, administrativas y de orden social” {todos los anos regulada. Acompaña a la Ley de presupuestos}, esta ley ha modificado muchas cosas de la Seguridad Social.

Nota aclaratoria: el trabajador que no tenga el tiempo suficiente cotizado, podrá pagar el mismo a la Seguridad Social hasta alcanzar la edad de jubilación y poder así cobrar una pensión. Para la prejubilación, generalmente el trabajador llega a un acuerdo con la empresa {pactos}.

Novedades de la nueva Ley: * Requisitos:

· Ya no se exige el ser cotizante anterior a 1967, porque si es anterior seguirá con la ley antigua.

· Haber cumplido 61 anos.

· Haber cotizado 30 anos.

· Haber cesado en el trabajo involuntariamente {de verdad}.

· Ser demandante de empleo al menos durante 6 meses {desde el cese del trabajo para poder solicitar la jubilación}.

· Aquellos que hayan cotizado antes de jubilarse con 65 anos. Solo deben de haberlo hecho durante 30 anos {no se exigen todos los requisitos anteriores}. La cuantía a reducir de una pensión normal de jubilación es del 7,5%.

                                                                   * Cuantía:

El coeficiente reductor será del 6% al 8%. Menos de lo que cobraría si se jubilara con 65 anos.

                   A partir de los 55 anos la situación de jubilación anticipada los requisitos serán:

· Para las empresas con expediente de regulación de empleo {despido colectivo}. En definitiva, cuando una empresa reduce la plantilla {la empresa se obliga a financiar ese convenio especial antes citado, hasta que los trabajadores cumplan 61 anos y puedan prejubilarse}. Antes eran pactos individuales, paro con la nueva ley pueden llegar a ser colectivos.

1.2.  Jubilación parcial:
· Se pueden jubilar los que hayan cumplido la edad {65 anos}.

· Los que tengan derecho por tener cotización suficiente: sin necesidad de tener que realizar un contrato de relevo.

· También pueden a partir de los 60 anos {antes solo era a partir de los 64}: pero necesitaron completar hasta 65 mediante un contrato de relevo.

* Consecuencias de ambos parciales:

 Por primera vez nos encontramos con la posibilidad de compatibilizar el trabajo con la jubilación {mitad la empresa y mitad la Seguridad Social}. Pero solo es posible en este caso. Si se volviera a cotizar al 100% {el trabajador vuelve a trabajar}, habría que recalcular el porcentaje para cuando este retornara a la jubilación.

* Base reguladora de la jubilación anticipada {a y b}:

- Se obtiene de dividir por 210 las bases de cotización de los 180 meses inmediatamente anteriores al hecho causante {210/180}.

Aunque hay ocasiones en las que las 24 ultimas cotizaciones se tienen en cuenta por el valor nominal, y las anteriores a esta se revalorizan los IPC {para que no queden bajas las prestaciones}.

- Puede ocurrir también que los 180 meses no sean consecutivos {lagunas}, e incluso no pagados por el empresario:

1. Lagunas: la Seguridad Social al hacer el calculo completa las lagunas con las cotizaciones mínimas.

2. Por impago del empresario: la Seguridad Social completa con las cotizaciones medias {no perjudicial para el trabajador}.

* Porcentaje: una vez obtenida la base reguladora

· 50% de la base reguladora por los primeros 15 anos cotizados. Si no llegara  los mínimos seguramente la Seguridad Social la subiría hasta el mínimo.

· Se aumente el 3% por cada ano adicional hasta el ano vigésimo quinto {25} de cotización; y el 2% desde el vigésimo sexto {26} hasta los 35 anos de cotización que darían como resultado el 100% de la base reguladora.

PRESTACION POR MUERTE Y SUPERVIVENCIA:

Fundamentalmente vamos a hablar de las prestaciones de viudedad, orfandad y a otros familiares.

1. PENSION POR VIUDEDAD:

* Requisitos que debia de cumplir el causante {fallecido}:

· Que en el momento del fallecimiento se encotrara afiliado y en alta en la Seguridad Social.

· Que hubiera cotizado al menos 500 días dentro de los 5 anos anteriores al hecho causante {no solo muerte}. Si el causante hubiera fallecido por enfermedad común.

· Si hubiera fallecido por accidente de trabajo o enfermedad profesional, no se exige ningún mínimo {carencia}.

· Si el causante no esta de alta en el momento del hecho causante, si que reciben su prestación si al menos ha cotizado durante 15 anos {solo para el caso de enfermedad común}.

* Beneficiario de la pensión de viudedad:

Esta pensión es vitalicia. Puede solicitarse en el instante del hecho causante o posteriormente. Si no se reclama durante los tres meses posteriores solo se comenzara a cobrar a partir de la concesión y no se pagaran atrasos.

· Puede ocurrir que el causante deje mas de una viuda {con el divorcio no se pierde el derecho de cobrar pensión de viudedad}. Entonces los beneficiarios serán todos los viudos / as.; y la pensión se repartirá proporcionalmente de acuerdo con el tiempo de convivencia que hubieran tenido con el causante. Salvo si ese viudo/a contraiga matrimonio.

· Absolutamente debatida por el Tribunal Constitucional incluso, el hecho de que solo causa pensión quien haya contraído matrimonio {Código Civil}. Quedan excluidos por tanto: las uniones de hecho, la convivencia, etc. y aquellos sistemas no convalidados por nuestro gobierno {por ejemplo el rito gitano no esta convalidado}. Aunque si que existen leyes {Ley de Seguros por accidentes de trafico} en que los beneficiarios son aquellos que convivían con el causante en el momento de su fallecimiento; y quedarían excluidos los cónyuges si estos no vivían juntos.

· En el caso de nulidad matrimonial {nunca hubo matrimonio}, según el tribunal supremo, si que causa pensión a quien sin mala fe no haya tenido culpa; acorde al tiempo que estuvieran casados. La pierde si se vuelve a casar.

* Excepciones:

Al hecho de aun habiéndose vuelto a casar sigue cobrando la pensión de viudedad.

· Que el beneficiario sea mayor de 61 anos.

· Que aun siendo menor de 61 anos, el beneficiario tenga una incapacidad permanente absoluta o de gran invalidez, o una minusvalía superior al 65%.

· Que además de las anteriores, no tuvieran rentas superiores al 75% del Salario Mínimo Interprofesional en computo anual.

· Que los ingresos el nuevo matrimonio no superen dos veces el computo del SMI. La ley prevé que si la suma de los dos cónyuges superan el doble del SMI, solo le reducirán la pensión de viudedad en lo que sobrepase el limite.

· Si el beneficiario causara otro derecho de viudedad, el nuevo beneficiario tendría que optar por una de ellas.

La pensión de viudedad es totalmente compatible con el trabajo.

* Base reguladora:

· Enfermedad común y accidente no laboral {contingencia común}: la base reguladora se obtiene de dividir por 28 las cotizaciones ininterrumpidas de 24 meses elegidas dentro de los 7 anos anteriores al hecho causante {los meses de mayor cotización}.

· Enfermedad profesional y accidente de trabajo: la base reguladora es el salario real del ultimo ano {igual que la de las incapacidades permanentes}, sumamos todo: salario base, horas extras, etc...

* Porcentaje:

El 46%. Si no se llega a las pensiones mínimas contributivas, la Seguridad Social te lo sube. Todos los anos es modificado. En este punto es donde se tendría en cuenta la edad del fallecido/a y si tiene hijos / as y/o familiares a su cargo.

2. PENSION POR ORFANDAD:

Es reconocido a favor de todos los hijos.

* Base reguladora:

Es la misma que para la de viudedad. 

* Porcentaje:

· Es del 20%.

· Si a la vez se hereda la pensión de viudedad, esta {o estas} mas la de orfandad no deben de superar la base reguladora del causante.

· En cambio para los huérfanos que poseen una orfandad absoluta {ni padre ni madre} si se les acumula con la de viudedad {el 20% + 46%}.

· Si la muerte ha sido por accidente de trabajo, además de calcularse la base reguladora de otra forma, se tiene una prestación económica de una sola vez, consistente en un mes de base reguladora para cada huérfano; y a la viuda le dan 6 meses de la base reguladora.

* Limite temporal:

· Hasta que el huérfano cumplo 18 anos generalmente.

· Puede prorrogarse hasta los 22 anos, y hasta los 24 si es huérfano absoluto. Siempre y cuando el huérfano beneficiario no trabaje y/o sus ingresos no sean superiores al 75% del SMI.

· No existe limite de edad si el beneficiario es incapacitado.

· Puede extinguirse antes de estas edades, y durante, si el beneficiario contrae matrimonio, o si posee una profesión religiosa.

3. PRESTACION A OTROS FAMILIARES:

Podrían recibir la prestación aquellos familiares que convivieran al cargo del causante:

· Los padres.

· Nietos.

· Abuelos.

· Incapacitados absolutos...

Recordar que siempre si dependían del causante, y además convivieran.

* Requisitos:

· Convivencia, al menos de los dos anos anteriores al hecho causante con el fallecido.

· Que la necesite. Los parámetros son que no tengan ingresos superiores al 75% del salario mínimo interprofesional.

· Que siempre hubiera estado dependiente del causante.

* Prestación:

· 20%.
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PRESTACIONES FAMILIARES POR HIJO A CARGO:

1. Prestación equivalente a la cotización efectiva {no se tiene el dinero en la mano, pero se considera cotizada}.

2. Asignación económica por hijos menores o minusválidos.

3. Asignación económica por nacimiento del tercer hijo.

4. Asignación económica por parto múltiple.

1Prestacion equivalente a la cotizacion efectiva:

Se considera como periodo cotizado el primer ano con reserva del puesto de trabajo:

· Por periodo de excedencia por cuidado de hijos {de normal en las excedencias no se computa}.

2. Asignación económica por hijos menores o minusválidos:

 Asignación por cada hijo menor de 18 anos o afectados por una minusvalía igual o superior al 65%.

A. CUANTIA PARA HIJOS MENORES:

* Beneficiarios:

Para poder ser beneficiario se exige que:

· Quien va a ser el beneficiario no es el hijo, si no el que tiene el hijo a cargo. 

· Este, tiene que estar afiliado, en alta o situación asimilada al alta al régimen de Seguridad Social.

· Además que no superen una cuantía determinada de ingresos anuales: 

a) la renta alrededor de 1.300.000 Pts. anuales {del ano anterior}. Se refiere a los ingresos brutos, incluidos ingresos que no sean del trabajo: rentas por propios inmuebles.

b) Hay que sumar las dos fuentes de ingresos si las hay {es decir, si los padres tienen ambos sueldo}

c) Si los padres están separados solo se tiene en cuenta los ingresos de quien tiene el hijo a cargo. Puede ser que se tenga una pensión que se recibe con destino a los hijos del progenitor que no lo tiene a su cargo. estos ingresos no se tienen en cuenta para dar o no esta asignación porque esta pensión es para los hijos y no para el progenitor que pide la asignación.

d) Si el hijo a cargo recibe na pensión {por ejemplo, la de orfandad}, si que se computa.

      -    Si  es huérfano absoluto, la asignación la recibe quien se quede al cargo del menor.

· Las madres solteras quedan incluidas, con o sin reconocimiento de paternidad.

· El que tenga acogido a un niño abandonado será el beneficiario y no los padres que lo abandonaron.

· En las situaciones de separación de hecho, habría que probarla porque se presume la convivencia. 

· Es absolutamente imprescindible que el hijo conviva y dependa de la persona beneficiaria.

* Limite de la cuantía:

Solo las que no superen el 1.300.000 pesetas anuales, aunque si se superaran se puede tener utilizando este sistema:

Por un hijo: al ano 48.420 pesetas.

· El primer nivel: 

No superar el 1.300.000 pesetas anuales.

· El segundo nivel:

La cuantía por un hijo {48.420} se suma a 1.300.000, lo que nos da 1.348.420.

Si se tienen dos hijos, como máximo la cuantía es de 1.348.420 pesetas anuales.

Si se excede en por ejemplo 2000 pesetas, se le dará la prestación también, pero se le restara el exceso.

Es exceso máximo son 3000 pesetas.

B. CUANTIA PARA MINUSVALIDOS:

Se establece de otra forma:

· Cuando el minusválido es menor de 18 anos, y la minusvalía es del 33% {igual o superior}, la cuantía es de 96.786 pesetas anuales.

· Cuando es mayor de 18 anos, pero la minusvalía es del 65%, la cuantía es de 487.980 pesetas anuales. 

· Cuando es mayor de 18 anos, pero la minusvalía es del 75%, la cuantía es de 732.000 pesetas anuales.

Estas prestaciones se revisan porque varían las situaciones personales: cese de la dependencia, si alcanza la mayoría de edad, si la minusvalía se hace menor, si fallece el hijo causante, etc.

* Correspondencias:

El reconocimiento le corresponde al INSS. La determinación de la minusvalía le corresponde al IMSERSO. El pago a la TESORERIA de la Seguridad Social.

* ¿Cómo se efectúan los pagos?:

Los pagos se hacen semestralmente, salvo cuando son mayores de 18 anos, aquí el pago es mensual.

Todos los anos los beneficiarios dentro del primer trimestre del ano han de declarar si sus ingresos han cambiado, si no les quitan la prestación.

* Requisitos para la prestación no contributiva:

1. No hace falta estar afiliado a la Seguridad Social.

2. Solo es necesario residir en el territorio español.

3. Todos los requisitos son iguales.

3. Asignación económica por nacimiento de un tercer hijo:

· La asignación es de 75.000 pesetas de una sola vez {pago}.

· No pueden superar las rentas dichas anteriormente.

4. Asignación económica por embarazo múltipla:

· No habrá limite de renta.

· Parte múltiple de 2:4 veces el SMI mensual.

· Parte múltiple de 3:8 veces el SMI mensual.

· Parte múltiple de 4 o mas :12 el SMI mensual.

· Se entregara de una sola vez las cuantías pertenecientes a un ano.

PRESTACION POR DESEMPLEO:

· CONTRIBUTIVA:

Prestación dispensada a quien pudiendo y queriendo trabajar, pierdan su empleo de forma temporal o definitiva, o vean reducida su jornada de trabajo {desempleado parcial}, y como consecuencia de todo ello pierdan su salario.

* Beneficiarios:

· En general, los trabajadores por cuenta ajena, pero también algunos de regímenes especiales.

· Quedan excluidos los de contrato para la formación, y tampoco tienen los empleados del hogar.

· Los regímenes especiales incluidos:

a) Los del régimen agrario por cuenta ajena {pero solo los de Andalucía y Extremadura}.

b) Los eventuales sin son fijos: de toda España.

c) Los representantes del comercio, artistas, toreros, etc.

* Requisitos:

· Ser trabajador o asimilado afiliado en alta o en situación asimilada al alta.

· Haber cotizado al menos un ano dentro de los seis anteriores {periodo de carencia}.

· No haber cumplido la edad de jubilación.

· Estar en situación legal de desempleo: 

. Los que voluntariamente hayan visto extinguido o suspendido su trabajo.

. Situaciones: por suspensión o reducción de jornada por expediente de regulación de empleo {reducción de plantilla.

. Periodos de inactividad de los fijos discontinuos.

. Muerte, jubilación o incapacitación del desempleado.

. Despido improcedente.

. Despido procedente {calificado en sentencia firme}: hay que esperarse 3 meses para cobrar la prestación. Aquel que no presente el pleito, solo 20 días después del despido, no tendrá derecho a la prestación}.

. Extinción del contrato por parte del trabajador por incumplimiento del empresario.

. Extinción del contrato por expiración del servicio.

. Por extinción del contrato en el periodo de prueba.

. Por despido colectivo.

* Cuantía de la prestación:

La Base Reguladora: cotización por desempleo durante los últimos 6 meses. El tanto por cien es el del 70% durante los primeros 180 días, y del 60% el resto.

* Duración de la prestación:

Depende de los días cotizados, oscila entre 120 días cuando en los 6 anos anteriores se ha cotizado entre 360 y 539 días, y puede llegar a alcanzar hasta 720 días cuando se hubiere cotizado 2160 días o mas durante esos 6 anos anteriores.

Dentro de estos limites a cada uno le corresponderá un tiempo; como máximo de 2 anos.

Pero si ya se hubieran usado períodos de esos 6 anos, no se cuenta. Si ya los has usado no puedes volverlos a usar.

* Extinción:

· Por haber agotado el plazo de duración.

· Rechazar injustificadamente una oferta de empleo.

· Rechazar participar en trabajados de colaboración social {trabajar sin cobrar}.

· Rechazar acciones de promoción, de formación, etc.

· Ser sancionado con la perdida de la prestación, por obtenerla con fraude, etc. durante dos anos no tendrá prestación.

· Por haber entrado en edad de jubilación.

· Por invalidez.

· Por irse al extranjero.

· Por haberla rechazado.

Si estando en IT se extingue el contrato, continúan cobrando la IT pero se descuenta del desempleo. La maternidad, no.

Si estando en desempleo pasa a IT, percibe la IT, pero en la cuantía de desempleo.

